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S U M A R I O
Parte  o fic ia l

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales decretos de personal.

Ministerio de la Guerra:
Reales órdenes aprobando la expedición por duplicado de los documentos extraviados que se mencionan.

Ministerio de Hacienda:
Real orden (reproducida) referente á las insignias que han de usar el Director general de lo Contencioso y los Abogados del Estado cuando actúen en los Tribunales.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas A rtes:
Real orden disponiendo se suscriba este Ministerio por 50 ejemplares, durante un período de cinco años, á la obra titulada Historia genealógica y heráldica de la Monarquía española, Casa Real y Grandes de España.Otra dictando reglas para la provisión de vacantes en el Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos.

Ministerio de Fomento:
Reales órdenes disponiendo se ejecuten por administración las obras de caminos vecinales que se expresan.

Administración central:
G e a o ia  v  J u s t ic ia . — Dirección general de los Registros.— Vacantes de Registros de la propiedad.
H a c ie n d a .—Dirección general del Tesoro publico.—Autorizando al Superior de los Hermanos de San Juan de Dios en Granada para verificar una rifa en unión de la Lotería Nacional.Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas,—Llamamiento de pagos y entrega de los valores que se expresan.

Anunciando el extravío de una inscripción del 3 por 100 de Propios.
Acuerdos adoptados por esta Dirección por el concepto de 

«Loterías».
G o b e r n a c ió n .—Dirección general de Correos y  Telégrafos.— Subasta para contratar el transporte de la correspondencia pública.
F o m en to .— Dirección general de Obras publicas.—Adjudicando en virtud de concurso, á los señores que se expresan, la adquisión de efectos con destino al abastecimiento del nuevo almacén de las obras del puerto de Huelva.
Incluyendo en el plan de carreteras publicado en la G a c e 

t a  de 2 del corriente la de Santa Coloma de Farnés á la provincial de Vich.Subastas de obras de carreteras.
I n st r u c c ió n  p ú b l ic a — Subsecretaría. — Arreglo escolar de la provincia de Guadalajara (conclusión.)
Recomendando á las Juntas provinciales y locales el proyecto y organización de las ^Sociedades humanitarias y de protección á los animales'.

Administración provincial:
Delegación de Hacienda de la provincia de Valencia.—Extravío de dos resguardos de la Caja de Depósitos.Delegación de Hacienda de la provincia de Jaén.—Citando á los individuos que se mencionan.Intervención de Hacienda de la provincia de Baleares.—Extravío de un resguardo de depósito.
Administración de Hacienda de la provincia de Albacete.—Subasta para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia.Junta diocesana del Obispado de Oviedo.—Subasta de las obras de reparación de la iglesia parroquial de Villanueva en Teverga.

Distrito forestal de Madrid.—Subasta de resinas.12.° tercio de la Guardia civil.—Subastas para contratar los servicios de calzado, baúles, prendas de utensilio y vestuario que por tiempo de cuatro años puedan necesitar las Comandancias de Logroño, Burgos, Santander y Soria.
Administración municipal:

Ayuntamiento constitucional de Madrid. — Subasta para la enajenación de los solares letras B } O j  D, E  j  F , resultantes del derribo de los Jardines del Buen Retiro y Palacio de San Juan.
Alcaldía cmstitucional de Frado del Rey.—Edicto en averiguación del paradero de los mozos que se relacionan.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción de Marina.

Anuncios y noticias oficiales:
Banco de España.—La Amistad.—La Hormiga.—Sociedad Hidráulica Santillana.—Compañía Trasatlántica.—Compañía general de Tabacos de Filipinas.
Balances de Sociedades, publicados conforme al artículo 157 del Oódigo de Comercio.
Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.—El Laurel de Baco.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico.—Untos meteorológicos.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológicas en España y en el extranjero.

Parto ao clelsSt
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) j  Augusta Real Fami
lia continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por D. Tomás Sancho Ca

ñas, Magistrado de la Audiencia provincial de Ciudad 
Real, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Tarrago
na, vacante por promoción de D. Mariano Oiz. 

Dado en Palacio á primero de Marzo de mil nove
cientos seis. ALFONSOEl Ministro de Gracia y  Justicia,
Manuel García Prieto.

Accediendo á lo solicitado por D. Manuel Pérez y 
Rodríguez, Magistrado de la Audiencia provincial de Bilbao, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Zamora, 
vacante por promoción de D. Eugenio Estévez. 

Dado en Palacio á primero de Marzo de mil nove
cientos seis. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia, •
M ailuel García Prieto#

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial, en rela
ción con el núm. l.° del Real decreto de 5 de Febrero último,

Vengo en promover, en el turno 2.°, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de San Sebas
tián, vacante por haber sido promovido D. Domingo 
J)ivar, á J?. Romualdo de los Ríos Portilla, Teniente

fiscal de la de Lugo, que ocupa el primer lugar-en él 
escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á primero de Marzo de mil nove
cientos seis.

ALFONSOEl Ministro de Gracia y  Justicia,
M anuel García Prieto#

Méritos y  servicios de D. Romualdo de los Ríos Portilla.
Se le expidió el título de Abogado en 19 de Junio de 1878.En 7 de Julio de 1879, nombrado, en virtud de oposición, Aspirante ai Ministerio fiscal, con el núm. 3 en la escala del Cuerpo.En 9 del mismo mes y año, nombrado Promotor fiscal de Potes, posesionándose en 18 del referido mes.En 9 de Agosto del mismo año, declarado cesante, á su ins* tancia, y sin perjuicio de volver á la carrera.En 9 de Agosto de 1880, nombrado Promotor fiscal de Vi- llacarriedo; tomó posesión en 19 del mismo mes.En 1.° de Enero de 1883, nombrado Juez de Villacarriedo, posesionándose en 19 del mismo mes.En 28 de Febrero de 1886, trasladado á Castropol, electo.En 20 de Mayo del mismo año* nombrado Abogado fiscal de la Audiencia de Santander; en 14 de Junio de 1886, posesión.En 20 de Septiembre de 1888, promovido, en el turno 2.°, á Teniente fiscal de la de Santander; posesión en 28 ídem.En 29.de Diciembre de 1889, nombrado, á sus deseos, Abogado fiscal de la de la Coruña, posesionándose en 17 de Enero de 1890.En 13 de Noviembre ídem, trasladado, á su instancia, á igual cargo en la de Zaragoza, tomando posesión en 13 de Diciembre.En 30 de Octubre de 1891, declarado cesante, á su instancia.En 19 de Octubre de 1901 solicitó que se le declarase excedente, sin sueldo.En 13 de Enero de 1906, nombrado, en turno 4.°, Teniente fiscal de la Audiencia de Lugo, y en 5 de Febrero tomó posesión.
De confoímidad con lo prevenido en el art. 8.° del 

Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,
Vengo en promover, en él turno 3.°, á la plaza de 

Magistrado de la Audiencia provincial de Bilbao, va
cante por traslación de D. Manuel Pérez, á D. Diego 
López Moya, Juez de-primera instancia de Talavera de 
la Reina, que ocupa el primer lugar en el escalafón de 
antigüedad de servicios de los de su categoría.

Dado en Palacio á primero de Marzo de mil nove
cientos seis. ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
M anuel García Prieto#

Méritos y  servicios de D . Diego López Moya.
Se le expidió el título de Abogado en 23 dé Febrero de 187S, habiendo ejercido la profesión en Illescas desde 16 de Marzo de 1879 hasta su ingreso en la carrera.Ha sido Juez municipal de dicha villa, y tiene aprobados los ejercicios de la licenciatura en Derecho administrativo.En 9 de Mayo de 1883 se le nombró Secretario de la Audiencia de lo criminal de Toledo; posesión en 2o del mismo mes.En 22 de Febrero de 1884, nombrado para el Juzgado de primera instancia de Seo de Urgel, de entrada; tomó posesión en 21 de Mayo siguiente.En 6 de Abril de 1885, trasladado al de Navalcarnero, posesionándose en 1.° de Mayo.En 18 de Noviembre de 189-1, promovido al de Hellín, de ascenso; se posesionó en 7 de Diciembre.En 6 de Abril de 1895, trasladado al de Torrijos; tomó posesión en 1.° de Mayo.En 7 de Febrero de 1898, al deBéjar, electo.En 24 del mismo mes, al de Muía, posesionándose en 6 de Marzo.En 7 de Julio de 1899, al de Medina del Campo; se posesionó en 3 de Agosto.En 23 de Mayo de 1903, promovido, en turno 3.°, al de Salamanca, tomando posesión en 5 de Junio.En 28 de Enero de 1904, trasladado, á su instancia, al de Talavera de la Reina, del que se posesionó en 23 de Febrero.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889, en relación 
con el 1.° de 5 de Febrero último,

Vengo en promover, en el turno 4.°, á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial de Alicante, vacan
te por haber sido también promovido D. Luis López, á 
D. Nicolás Company y Márquez, Teniente fiscal de la 
de Huesca, que ocupa el primer lugar en el escalafón 
de antigüedad de servicios de los de su categoría.

Dado en Palácio á primero de Marfco de mil nove
cientos seis. ALFONSO

El Ministro de Gracia y  Justicia,
M anuel García Prieto#

Méritos y servicios de D. .Nicolás Company y Márquez.
Obtuvo el título de Abogado el 28 de Enero de 1875, ejerciendo la profesión durante siete anos.
H a  s id o  Jue¿ municipal de Jérgal y Promotor fiscal sus

tituto.En 9 de Mayo de 1883 fué nombrado Secretario de la Audiencia de lo criminal de Huércal Overa, tomando posesión en 28 del mismo mes.En 14 de Enero de 1886, nombrado, á sus deseos, Juez de primera instancia y de instrucción de Canjáyar, de entrada, del que se posesionó en 11 de Febrero.
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En 31 de Agosto de 1890, trasladado, á su instancia, al de Priego (Cuenca), posesionándose en 13 de Octubre.¿ En 18 de Noviembre de 1891, promovido al Juzgado de Guadix; posesión en 16 de Diciembre.En 22 de Agosto de 1892, trasladado, á su instancia, al de Alcira; posesión en 18 de Septiembre.En 26 de Octubre, ídem id. al de Albuñol, posesionándose en 23 de Noviembre.En 13 de Septiembre de 1893, ídem id. al de Motril, encargándose desde 1.° de Octubre.En 16 de Octubre de 1905, ídem id. al de Baena, tomando posesión el 11 de Noviembre.En 9 de Abril de 1901, promovido, en turno 2.°, á Teniente fiscal de la Audiencia de Castellón; posesión en 29 del mismo.En 18 de Diciembre de dicho año, nombrado Juez de primera instancia de Castellón.En 19 de Julio de 1902, trasladado al de Almería; posesión en 17 de Agosto.En 11 de Marzo de 1904, declarado excedente forzoso.En 13 de Febrero de 1905, nombrado, en turno 2.°, Teniente fiscal de la Audiencia provincial de Huesca, de cuyo cargo se posesionó en 9 de Marzo.

Do conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 1.°, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Gerona, va
cante por haber sido también promovido D. Pedro Ar- 
menteros, á D. Antonio Asfcray y Fernández, Abogado 
fiscal de la de Tarragona, que ocupa el primer lugar 
en el escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á primero de Marzo de mil novecientos seis. ALFONSOEl Ministro de Gracia y  Justicia,
Manuel García Prieto.

Méritos y servicios de D. Antonio Astray y Fernández.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y canónico en 28 de Julio de 1880, habiendo empezado á ejercer la profesión en 1.° de Enero de 1881, continuando en 4 de Junio de 1883.En 1.° de Diciembre de 1883 fué nombrado Promotor fiscal de las Islas Marianas; se embarcó en 30 de Enero de 1884.)En 3 de Septiembre de 1888 fué nombrado Juez de Cápiz; posesión en 20 de Octubre del mismo año.En 23 de Agosto de 1889, ídem de Bohol; posesión en 11 de Noviembre.En 6 de Agosto de 1892 es nombrado Promotor fiscal del distrito de Intramuros, de término; tomó posesión en 22 de Octubre siguiente.En 23 de Julio de 1894, nombrado Juez de primera instancia de Catbabogan, de ascenso; posesión en 10 de Octubre siguiente.En 22 de Marzo de 1898, trasladado á la plaza de Promotor fiscal de Cebú.

En 9 de Mayo de 1898, promovido al Juzgado de primera instancia de Intramuros, de término; posesión en 23 de Diciembre siguiente.En 21 de Junio de 1901, nombrado, en turno 4.°, Abogado fiscal de la Audiencia de Palma; se posesionó en 10 de Julio.En 21 de Junio de 1904, trasladado á Teniente fiscal de Logroño, posesionándose en 5 de Julio.En 7 de Julio de dicho ano, nombrado Abogado fiscal déla de Zaragoza, tomando posesión en 18 del mismo mes.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial, en rela
ción con el núm. l.° del Real decreto de 5 de Febrero último,

Vengo en promover, en el turno 2.°, á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial de Ciudad Real, va
cante por traslación de D. Tomás Sancho, á D, Luis 
Ibargüen y Pérez Seoane, Abogado fiscal de la de Ovie
do, que ocupa el primer lugar en el escalafón dé los de 
su categoría.

Dado en Palacio á primero de Marzo de mil nove
cientos seis. ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Manuel Ciar©¿a Prieto*

Méritos y servicios de D. Luis Ibargüen y Pérez Seoane.
Se le expidió el título de Abogado en 20 de Julio de 1882. En 8 de Octubre de 1883, nombrado Aspirante, sin sueldo, del Archivo del Ministerio de Gracia y Justicia; posesión el mismo día.En 30 de Junio de 1884, nombrado Auxiliar de la clase de sextos de la Secretaría del misino Ministerio; posesión el L° de Julio siguiente.En 12 de Agosto de 1886, nombrado Vicesecretario de la Audiencia de Utrera; tomó posesión en 13 de Octubre siguiente.En 14 de Enero de 188S se le declara la categoría de Juez, de entrada.En 8 de Marzo del mismo año, nombrado Secretario de la Audiencia de Guadalajara; tomó posesión en 23 del mismo mes.En 10 de Noviembre de 1890, nombrado, en comisión, Auxiliar de la clase de sextos de la Secretaría de este Ministerio, de cuyo cargo se posesionó en 27 del referido mes;En 30 de Octubre de 1891, nombrado, también en comisión, Auxiliar de la clase de quintos de dicha Secretaría; posesión en 31 de dicho mes.En 30 de Julio de 1892 se le promovió á la plaza de Abogado fiscal de la Audiencia de Cuenca; tomó posesión en 29 de Agosto siguiente.En 28 de Septiembre del mismo año fué nombrado, accediendo á sus deseos, para igual cargo en la de Toledo, posesionándose en 12 de Noviembre.En 21 de Octubre de 1894 se le trasladó á la misma plaza en la de Salamanca; tomó posesión en 20 de Enero de 1895.En 9 de Diciembre del mismo año, promovido á Abogado fiscal de la de Oviedo, de cuyo cargo se posesionó en 30 de ídem id.
De conformidad con lo prevenido en el art, 8.° del

Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,
Vengo en promover, en el turno 3,°, á la plaza de Ma

gistrado de la Audiencia provincial de Badajoz, vacan
te por haber sido también promovido D. Bernardo Lon- 
gué, á D. Manuel Algor a y González, Teniente fiscal 
del mismo Tribunal, que ocupa el primer lugar en el 
escalafón de antigüedad de servicios de los de su cate- goría.

Dado en Palacio á primero de Marzo de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Manuel García. Prieto*
Méritos y servicios de ZL Manuel Algora y González.

Se le expidió el título de Abogado en 15 de Marzo de 1877, habiendo ejercido la profesión en Badajoz desde Febrero de 1879 hasta su ingreso en la carrera.En 28 de Mayo de 1883 fué nombrado Vicesecretario de la Audiencia de Badajoz, de cuyo cargo tomó posesión en 5 de Junio siguiente.En 31 de Octubre de 1888 se le promovió á la Secretaría de la Audiencia de lo criminal de AlmendralejóV posesionándose en 23 de Noviembre inmediato.En 5 de Diciembre de 1888, trasladado, accediendo á sus deseos, á igual plaza de la de Badajoz, posesionándose en 15 siguiente.En 19 de Noviembre de 1896 fué nombrado, también á sus deseos, Juez de primera instancia de Fuente de Cantos; se posesionó en 18 de Diciembre.En 16 de Mayo de 1898. promovido al de Noya, de ascenso, electo.En 18 de Julio siguiente, nombrado para el de Almodóvar del Campo; tomó posesión en 17 de Agosto.En 17 de Septiembre inmediato, trasladado al de Castuera, posesionándose en 15 de Octubre.En 14 de Octubre de 1902, nombrado Abogado fiscal de la Audiencia de Badajoz; se posesionó en 12 de Noviembre.En 23 de Mayo de 1903, promovido, en turno 4.°, á Teniente fiscal de Pontevedra, tomando posesión en 1.° de Septiembre de dicho año.En 16 de Octubre de ídem, trasladado, á su instancia, á igual cargo en la de Orense, electo.En 13 de Noviembre ídem, nombrado, á sus deseos, Abogado fiscal de la Coruna, electo.En 28 de Enero de 1904, nombrado Teniente fiscal de la de Huelva, posesionándose en 26 de Febrero.En 7 de Abril de 1905, trasladado al mismo cargo en Badajoz, y tomó posesión en 5 de Mayo.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889, en relación 
con el 1.° del de 5 de Febrero último,

Vengo en promover, en el turno 4.°, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Málaga, va
cante por haber sido también promovido D. Luis Vi- 
llarrazo, á D. Federico Escobar y Aliaga, Juez de primera instancia del distrito de la Merced de la misma 
ciudad, que ocupa el primer lugar en el escalafón de 
antigüedad de servicios de los de su categoría.

Dado en Palacio á primero de Marzo de mil nove
cientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Manuel García Prieto*
Méritos y servicios de D . Fedenco Escobar y Aliaga.

Se le expidió el título de Abogado en 23 de Febrero de 1870, habiendo ejercido la profesión en Velez-Málaga durante diez años, pagando una de las primeras cuotas. Ha sido Secretario del Colegio de Abogados de dicha ciudad durante cuatro años, y Promotor fiscal sustituto de la misma.En 28 de Mayó de 1883, nombrado Secretario de la Audiencia de lo criminal de Velez-Málaga; posesión en 7 de Junio siguiente.En 7 de Febrero de 1884 se le declaró cesante.En 24 de Mayo de 1886, nombrado Secretario de la Audiencia de Manresa.En 10 de Junio siguiente, trasladado, á sus deseos, á la de Linares; posesión en 5 de Julio siguiente.En 12 de Agosto inmediato, nombrado Juez de Novelda; posesión en 7 de Septiembre siguiente.En 13 de Octubre del mismo año, trasladado al de Torrox; posesión en 10 de Noviembre.En 17 de Diciembre inmediato, al de Sorbas.En 8 de Enero de 1887, al de La Carolina; posesión en 31 del mismo mes.En 15 de Marzo de 1888, al de Almadén.En 21 del mismo mes se deja sin efecto este nombramiento y se dispone vuelva á encargase del de La Carolina.En 19 de Septiembre de 1889, al de Madridejos; posesión en 16 de Noviembre del mismo año.En 13 de Septiembre de 1893, al de Lucena (Castelón); posesión en 16 de Octubre siguiente.En 24 de Noviembre inmediato, promovido á la plaza de Abogado fiscal de la Audiencia de Badajoz, categoría de ascenso, de cuyo cargo se posesionó en 12 de Diciembre.En 9 de Febrero de 1894, trasladado al Juzgado de primer^ instancia de Balaguer, electo.En 2 de Abril siguiente, nombrado para el de Sanlúcar fie Barrameda; se posesionó en 17 de Mayo.En 22 de Enero de 1903, trasladado al de Morón; tomí> posesión en 28 de Febrero.En 4 de Julio del mismo año, promovida, en turrm 3.°, á Teniente fiscal de la Audiencia de Oastél^í^électo^En 21 de Septiembre ídem, nombrado, á su instancia, p?-ra igual cargo en la de Huelva; posesión el 16 de Octubre..En 28 de Enero de 1904, Idem id., á sus deseo^ .J^ez del distrito de la Merced de Málaga, tomando p o s e s , e n  19 de Febrero.

De conformidad con lo prevengo en el art. 5.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en turno 1.°, á la plaza de Te
niente fiscal de la Audiencia provincial de Las Palmas, 
vacante por traslación de D. Pedro Prendes, á D. Car- 

! los Sánchez 0 ‘Mulr jan, Abogado fiscal de la de Bur

gos, que ocupa el primer lugar en el escalafón de los 
de su categoría.Dado en Palacio á px'iinero de Marzo de mil nove
cientos seis. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
Manuel García Prieto*

Méritos y servicios de D. Carlos Sánchez O* Muir y an*
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y canónico en 5 de Mayo de 1879, habiendo ejercido la profesión en Madrid como Abogado de pobres dos años.En 11 de Julio de 1885, nombrado, en virtud de oposición, Aspirante á la Judicatura, con el núm. 94 de la escala del Cuerpo.En 6 de Diciembre de 1887, nombrado Vicesecretario de la Audiencia de lo criminal de Cádiz, electo.En 12 de Enero de 1888, nombrado para igual cargo en la de Manzanares; tomó posesión en 7 de Abril inmediato.En 7 de Abril del mismo año, trasladado á igual plaza en la de Alcalá de Henares, posesionándose en 14 de Mayo.En 15 de Enero de 1889, nombrado para el Juzgado de primera instancia de Llanes, de entrada; tomó posesión en 14 de Marzo.En 18 de Febrero de 1892 fué promovido al de Gijón; se posesionó en 7 de Marzo.En 24 de Noviembre de 1893 se le nombró, accediendo á sus deseos, Abogado fiscal de la Audiencia de Salamanca, de cuya plaza tomó posesión en 24 de Marzo.En 2 de Enero de 1899, promovido, en turno 4.°, á Teniente fiscal de la de Jaén,, posesionándose en 21 de dicho mes.En 10 de Julio del mismo año, trasladado, á su instancia, á Abogado fiscal de la de Burgos, tomando posesión en 29 de dicho mes.
De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 

ley adicjpnal á la orgánica del Poder judicial, en re
lación con el 1.° del Real decreto de 5 de Febrero úl
timo,

Vengo en promover, en el turno 2.°, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Salamanca, 
vacante por haber sido también promovido D. Antonio 
Casas, á D. Martín Perillán y Marcos, Abogado fiscal 
de la de Pamplona, que ocupa el primer lugar en el es
calafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á primero de Marzo de mil nove
cientos seis. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia.
Manuel García Prieto*

Méritos y servicios de D. Martín Perillán y Marcos.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca~ nónico en 15 de Marzo de 1879, habiendo ejercido la profesión en Madrid durante más de cinco años, dos de ellos pagando- cuota de contribución, y los restantes como Abogado de pobres. _ ,  ....Es autor de las obras El Juicio Ejecutivo, Ét Poder Social, La Instrucción, El Juicio en lo criminal y La Denuncia.En 11 de Abril de 1883 fué nombrado Letrado del Cuerpo de Beneficencia provincial.En 1.° de Julio de 1885 se le nombró Auxiliar de la clase de cuartos de la Dirección de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado, con el carácter de interino.En 22 de Enero de 1886, nombrado para el Juzgado de primera instancia de Belchite, de entrada; tomó, posesión en 15 de Febrero siguiente.En 17 de Diciembre de dielio año, trasladado*al de Fragar posesionándose en 1.° de Enero de 1887.En 21 de Marzo de 1889 fúé promovido al de?0íeza.En l.°de Abril siguiente, y electo del cargo- anterior*,.se le nombró, accediendo á sus deseos, para el de La Roda; tomó posesión el día 17.En 12 de Junio del mismo año, trasladado al de Calatayud, posesionándose en 1.° de Julio.En 13 de Septiembre de 1893, accediendo, á sus deseos, al de Tudela; se posesionó el 27.En 20 de Febrero de 1899; promovido, en. turno 2.°, á> Abogado fiscal de la Audiencia de Pamplona, tomando posesión en 8 de Marzo.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  O R D E N E S  C I R C U L A R E S
Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 

el Capitán general de Baleares, en 30 de Enero último, 
que por b.aber sufrido extravío el pase de situacióq 
del recluta excedente de cupo Francisco Morales Fer
nández le ha sido expedido un duplicado del mismo;

El Fíe y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anudado el pase extraviado, que fué expedido por el 
Coronel D. José Iturmendi Domínguez y Comandanta Tj. Rafael Sagar González á favor del citado individuo, 
perteneciente al reemplazo de 1903, y cuyo documento 
fué registrado al fofio 110 con el núm. 6.070.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de Febrero de 1906. " LUQÜESeñor  .......................

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del segundo Cuerpo de Ejército, en 29 de 
Enero último, que por haber sufrido extravío el pase 
de situación del recluta Indalecio Expósito Ruiz, perte
neciente á la zona de reclutamiento de Jaén, le ha sido 
expedido un duplicado del mismo;

El R ey  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación de la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado el pase extraviado, que fué expedido por el 
Coronel D. Carlos Salas y Teniente Coronel D. Eduar-
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do Ramírez MuñG& á favor del citado individuo* hijo de 
Cristino y  de M&ría, natural de Alcalá la Real (Jaén), 
y cuyo documento fue registrado ai folio 5.° con el nú- 
m. 41*

í)e Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V* E. muchos años. Ma
drid 26 de Febrero de 1006.

LÜQUE
Señor ..... ___ __________

MINISTERIO DE HACIENDA
Habiéndose observado algunos errores de copia en el Real 

orden «de 5 de Febrero último publicada en la G a c e t a  de 26  
del mismo, se inserta nuevamente íntegra por vía de recti- 
ficacién.

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Visto el Reglamento del Cuerpo de Abo

gados del Estado de 5 de Junio de 1900, reformado por 
Real decreto de 26 de Noviembre de 1901, que dispone 
que los Abogados del Estado cuando actúen en los Tri
bunales usen el traje d© toga y  lleven medalla con 
arreglo á modelo que se apruebe de Real orden:

Vistos la base 2.a del art. l.° de la ley de 19 de Julio 
de 1904 y el 110 de la de 3 de Septiembre del mismo 
año reformando la legislación penal y procesal en ma
teria de contrabando y defraudación, que dispone que 
la acusación de oficio en las causas por tales hechos 
continúe atribuida á los Abogados del Estado» con los 
derechos reconocidos al Ministerio público poí* la ley 
orgánica del Poder judicial y demás leyes vigentes, cu
yas prerrogativas y preeminencias disfrutarán:

Vistos el art, 25 de la ley de 13 de Septiembre de 1888, 
reformada por la de 22 de Junio de 1894, y el art. 7.° 
de los adicionales de la de 5 de Abril de 1904 sobre el 
ejercicio de la jurisdicción contencioso administrativa, 
que dispone que la representación del Ministerio fiscal 
en los Tribunales provinciales de dicho orden siga atri
buida á los Abogados del Estado:

Vistos los artículos 3.° y 56 del citado Reglamento del 
Cuerpo de Abogados del Estado y disposiciones concor
dantes con los mismos de 1881 y 86» conforme á los cua
les el Director general de lo Contencioso es Jefe del 
Cuerpo y puede concurrir á hacer la defensa del Esta
do en las vistas de los pleitos y causas en que éste tenga 
interés, pudiendo también ser nombrado al mismo efec
to Comisario especial en los pleitos contencioso admi
nistrativos, con arreglo al art. 23 de la referida ley de 
22 de Junio de 1894, gozando en tal caso de las prerro
gativas propias del Fiscal del Tribunal:

Considerando que entre los derechos, preeminencias 
y prerrogativas que disfruta el Ministerio fiscal figu
ran, según lo dispuesto en los artículos 813 al 815 in
clusive de la ley orgánica del Poder judicial, los de 
usar como distintivo de su honroso cargo, además del 
traje de ceremonia, medalla pendiente de un cordón 
con pasador al cuello y placa de metal ó bordada se
gún modelos aprobados, colocada sobre la toga ó traje 
de etiqueta al lado izquierdo del pecho:

Considerando que así como las expresadas insignias, 
designadas para los Fiscales, tienen por disposición de 
la ley la inscripción de «Ministerio fiscal» para distin
guirlas de las que usan los Jueces y Magistrados, de 
igual manera las que lleven los Abogados del Estado y 
sus Jefes deberán también diferenciarse de las atri
buidas á los funcionarios de aquellos dos órdenes: 

Considerando que a ese fin, el traje de ceremonia é 
insignias de los Abogados del Estado deben tener tam
bién sus distintivos especiales, llevando al efecto, ade
más del birrete y toga designados para los Letrados, 
una placa que constará de un fondo de ocho puntas 
abrillantadas, sobre el cual, y en una cartela de es
malte de fondo rojo, campearán dos óvalos unidos por 
su parte inferior y separados por la superior, uno de 
los cuales contendrá las Armas de España en sus colo
res, y el otro las peculiares de la Real Hacienda en su 
color, llevando encima la balanza de la Justicia, y en
tre los dos óvalos las Tablas de la Ley y la inscripción 
de «Abogado del Estado», terminando todo con la Co
rona Real y el Toisón; y una medalla pendiente de un 
cordón con pasador, en cuyo anverso, sobre una car
tela decorativa que encuadra un escudo, campeará e 
de las Armas de España, llevando en su parte superior 
la inscripción de « Abogado del Estado » y terminando 
con la Corona Real, y en su reverso aparecerán las Ar
mas peculiares de la Hacienda pública, según diseños 
adjuntos:

Considerando que siendo el Director general de lo 
Contencioso Jefe del Cuerpo de Abogados del Estado, 
y teniendo como tal funciones propias y peculiares ante 
la Administración y los Tribunales, la conveniencia y el 
respeto debido á su elevado cargo aconsejan que los 
que le ejerzan ó hayan ejercido usen igualmente insig
nias propias de la autoridad que como tales Jefes tienen 
ó han tenido:

Considerando que á esos fines, las diferentes catego

rías de que consta el Cuerpo de Abogados del Estado 
reclaman, en cuanto á éstos, que las insignias denoten 
la jerarquía efectiva del funcionario en el Cuerpo, y que 
á ese fin podría acordarse que todos usen la toga y bi
rrete en la forma indicada; que la clase de Oficiales 
lleve como insignia medalla de plata ó metal blanco 
pendiente de un cordón de seda color azul y plata; la 
de Jefes de Negociado, la misma medalla y placa del 
propio metal; los Jefes de Administración, la misma 
placa, y medalla dorada, con cordón de seda azul y 
oro, y que el Director y los ex Directores ¿leven placa 
dorada y medalla esmaltada pendiente de un cordón de 
oro, pudiendo unes y otros usar las expresadas insig
nias con uniforme ó traje de etiqueta, así como llevar 
las placas bordadas en sus colores:

Considerando que si bien en todo lo tocante á las 
solemnidades y ¡actos administrativos á que dichos fun
cionarios concurran es de la exclusiva competencia de 
este Ministerio *el designar el traje é insignias que han 
de usar, en cambio, en lo que toca á la asistencia de 
los mismos á los actos y solemnidades judiciales co
rresponde smdeterminación al Ministerio de Gracia y 
Justicia, de cuyo departamento dependen los Tribuna- 
less y  al cual, en su consecuencia, debe en esa parte 
someterse el asunto;

S„ M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado disponer que 
el Director y los ex Directores generales de lo Conten
cioso y los Abogados del Estado [usen en los actos ofi
ciales como traje de ceremonia el birrete y toga de
signados para los Letrados» con medalla pendiente de 
un cordón al cuello y placa de las clases y distintivos 
que se detallan en los Considerandos; pudiendo igual
mente llevar las expresadas insignias en el traje de eti
queta ó en el uniforme á que tengan derecho; al propio 
tiempo S. Mo ha tenido á bien disponer se someta el 
asunto al Ministerio de Gracia y Justicia en lo que toca 
á la asistencia de los referidos funcionarios á los Tri
bunales, actos y solemnidades judiciales.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 de Febrero de 1906.

SALVADOR
Sr. Director general de lo Contencioso del Estado.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por D. Fran

cisco Fernández de Bethencourt solicitando prorrogar 
la suscripción hecha por este Ministerio con destino á 
las Bibliotecas públicas de su obra titulada Historia 
genealógica y heráldica de la Monarqiáa española, Casa 
Real y Grandes de España:

Visto el informe favorable emitido por la Junta fa
cultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos, y tenien
do en cuenta que en nada ha decaído el interés y méri
to de la citada obra;

S M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se suscriba este Ministerio por 50 ejemplares^durante 
un período de cinco años, y que una vez que se haga 
la entrega en el Depósito de libros se libre á nombre 
de D. Francisco Fernández de Bethencourt ó persona 
que el mismo designe la suma de 1.500 pesetas, con 
cargo al capítulo 16, artículo único, concepto 38, del 
presupuesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Febrero de 1906.

SANTAMARIA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: El art. 19 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos, aprobado por Real decreto de 18 de Noviem
bre de 1887, atribuye al Director general de Instruc
ción pública, cuyas funciones ejerce hoy el Subsecre
tario del Ministerio, la facultad de destinar á los em
pleados de dicho Cuerpo, sin otra limitación que la de 
oír privadamente el informe de la Junta facultativa; 
pero interesando al buen servicio que el personal sea 
distribuido según ía importancia y necesidades de cada 
establecimiento, se dispuso en la Real orden de 27 de 
Mayo de 1897 que por ningún concepto pudiera desti
narse á los Archivos» Bibliotecas y Museos mayor nú
mero de empleados que el consignado en las plantillas, 
y que allí donde hubiese más se fuese amortizando el 
excedente á medida que vacasen las plazas. En el Real 
decreto de 4 de Agosto de 1900 se preceptúa además 
que no pueda ser trasladado de un establecimiento á 
otro ningún empleado que no seá de la categoría de 
Jefe si no lleva cuatro años adscrito al en quesirve, exi
giéndose este mismo tiempo de servicios en provincias

para venir á Madrid; y aunque por Reales órdenes de 
27 de Mayo y 14 de Noviembre de 1901, aclaratorias del 
anterior Real decreto, se dejó á salvo la facultad de la 
Subsecretaría para trasladar á los empleados sin aque
lla limitación de tiempo cuando necesidades perentorias 
del servicio lo exigieran, es evidente que la limitación 
existe para todos los funcionarios, quienes no pueden 
solicitar el traslado, ni la Subsecretaría concederlo, si 
no han cumplido aquella condición.

Siendo escaso el personal del Cuerpo de Archiveros, 
hasta el punto de haber sido necesario que en más de 20 
provincias un solo empleado se encargue de dos esta
blecimientos, conviene que se cumplan con todo rigor 
las disposiciones sobre traslados, y que las vacantes 
que ocurran en los Archivos, Bibliotecas ó Museos de 
Madrid se cubran con el personal sobrante en otros de 
la misma localidad, hasta que el número total de ellos 
sea el que corresponda á las plantillas.

Una vez regularizadas éstas, y teniendo en cuenta 
que la mayoría de los empleados pretenden venir á Ma
drid, sería de altísima conveniencia para el buen ser
vicio adoptar en la provisión de las plazas que vaquen 
en los establecimientos de la Corte el criterio que acon
seja la Junta facultativa de Archivos, abriendo un con
curso de méritos para proveer las vacantes, con lo cual 
se estimulará el celo de los funcionarios del Cuerpo y 
se elegirá para cada establecimiento el personal más 
idóneo por sus aficiones, sus estudios y sus servicios 
en las diversas especialidades de la carrera;

Atendidas estas razones, S. M. el Rey (Q. D. G.) se 
ha servido disponer:

1.° Que se cumpla con todo rigor lo dispuesto en 
los apartados 1.° y 2.° de la Real orden de 27 de Mayo 
de 1897 y en el art. 6.° del Real decreto de 4 de Agosto, 
de 1900.

2.° Que mientras no estén normalizadas las plantí-' 
lias, las vacantes que ocurran en un establecimiento se 
cubran con los empleados sobrantes que hubiese en 
otros de la misma localidad.

3.° Que las Reales órdenes de 27 de Mayo y 14 de 
Noviembre de 1901, aclaratorias del Real decreto de 4 
de Agosto de 1900, sólo sean aplicadas cuando necesi
dades perentorias del servicio, á juicio de la Subsecre
taría y de la Junta facultativa de Archivos, Bibliotecas 
y Museos» aconsejen trasladar á un empleado que no 
reúna las condiciones exigidas en el art. 6.° del men
cionado Real decreto de 4 de Agosto.

4.° Que las plazas vacantes en Madrid se anuncien 
á concurso, al que podrán presentarse todos los en*r 
picados que lleven cuatro años de servicios sin nbta 
desfavorable en provincias.

Serán circunstancias favorables en estos concursos: 
la mayor antigüedad, los servicios prestados en la or
ganización de los Archivos, Biblioteoas y Miü&eos, la 
especialidad de conocimientos en el ramo á que perte
nezca la vacante, los trabajos de investigación hechos 
por los interesados y la superioridad de títulos acadé
micos, cuyas circunstancias serán apreciadas en su con
junto.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 22 de Febrero de 1906.

SANTAMARÍA 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
R EA LE S ORDENES

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que se realicen por administración las obras del ca
mino vecinal de Jávea á Denia, provincia de Alicante, 
cuyo presupuesto de ejecución asciende á 53.158*32 pe
setas; debiendo satisfacerse los gastos que con este 
motivo se ocasionen con cargo al capítulo 9.°, art. l.°, 
concepto 6.°, del presupuesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Febrero de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Obras publicas.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se realicen por administración las obras 
del camino vecinal de Zamora á Almaraz (trozo 1.°), 
provincia de Zamora, cuyo presupuesto de ejecución 
asciende á 38.685*65 pesetas; debiéndose satisfacer los 
gastos que con este motivo se ocasionen con cargo al 
capítulo 9.°, artículo 1.°, concepto 6.9, del presupuesto 
de este Ministerio.

Dé Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Febrero de 1906.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.
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Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que se realicen por administración las obras 
del camino vecinal de Cenicero á Huércano, provincia 
de Logroño, cuyo presupuesto asciende á 35.925*12 pe
setas; debiéndose satisfacer los gastos que con este mo
tive se ocasionen con cargo al capítulo 9.°, art. l.°, con
cepto 6.°, del presupuesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 21 de Febrero de 1906. GASSET
Sr. Director general de Obras públicas."

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que se realicen por administración las obras del 
camino vecinal de Rota á Chipiona, provincia de Cá
diz, cuyo presupuesto de ejecución asciende á 70.818*42 
pesetas; debiéndose satisfacer los gastos que con este 
motivo se ocasionen con cargo al capítulo 9.°, artícu
lo 1.°, concepto 6.°, del presupuesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22 de Febrero de 1906. GASSETSr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer se realicen por administración las obras del 
camino vecinal de Orense por Santa Marina del Monte 
á Maceda, en la provincia de Orense, cuyo presupuesto 
es de 14.732*55 pesetas; debiéndose satisfacer los gas
tos que se ocasionen con la ejecución con cargo al ca
pítulo 9.°, art. l.°, concepto 6.°, del presupuesto de este 
Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
23 de Febrero de 1906.

GASSETSr. Director general de Obras públicas.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que se construyan por administración las 
obras de explanación y de fábrica del camino vecinal 
de Alcántara á Ceclavín, provincia de Cáceres, cuyo 

^ 'resupuesto de ejecución asciende á 59.759*25 pesetas; 
^  'biendo satisfacerse los gastos que con este motivo se 
-ocl isionen con cargo al capítulo 9.°, art. l.°, concep
to 6 del PresuPuesto de este Ministerio.Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y den rá® eíect°s. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2* ' de Febrero de 1906. GASSET
S r. ! S j’6  c ôr "Qneral de Obras públicas.

Ilmo. S i ’•: 8* ^  Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer qi 16 efectúen por administración las obras 
del camino \  'ecinal de Torro ja á Porrera, provincia de 
Tarragona, ci lT° presupuesto de ejecución asciende é 
92.626*55 pesei debiendo satisface, los gastos que 
con este motivo se" ocasionen con cargo al capítulo 9.°, 
artículo l.° ,‘oonoept o 6.°, del presupuesto de este Minis
terio.De Real orden lo digo á V. I*, para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V . I. muebos años. Ma
drid 28 de Febrero de 19Ü6. GASSETSr. Director general de Obras pul dicas.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D . G.), en-virtad de lo 
d ispuesto en el Real decreto de 12 do Noviembre de 1886, 
ha tenido á bien disponer se construyan, por el sistema 

■4e administración las explanaciones destrozo 2.° de la 
tercera sección de la carretera de la de. Cádia á Mála
ga á la de Málaga á Alora, en la provincia de Málaga, 
cayo importe de ejecución material eade 5066*93 pe
setas, que aumentado en el 3 por 100, según previene 
la Real orden de 13 de Diciembre da 1901, resulta un  
total de ejecución de 52.804*94 pesetas.

Lo que de Real orden comunico á V. X. para su con©*- 
cimiento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 28 de Febrero de 1906, GASSETSr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE  GRACIA Y JSUTICIA

Direccion general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Torrecilla d '3 Cameros, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia t-rritorial de Burgos, con fianza de 1.250 pesetas, cuya pro- v isión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 1; >oiieiten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipóte- c.-tria y en la regla 3.a del 263 del Reglamento P«-a su ejecy-

c.óii.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable término de veinte días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a 
c e t a .Madrid27 de Febrero de 1906=E1 Director general, Javier Gómez de la Serna.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Villar del Arzobispo, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia te rritorial de Valencia, con fianza de 1.000 pesetas, cuja  provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y en la regla 1.a del 263 del Reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable término de veinte días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 27 de Febrero de 1906.=E1 Director general, Javier Gómez de la Serna.

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA
Dirección general del Tesoro público

Y Ordenación general de Pagos del Estado
Por acuerdo de este Centro directivo fecha de hoy se autoriza al Superior de los Hermanos de San Juan de Dios en Granada para rifar, en unión de la Lotería Nacional, con carácter benéfico y con aplicación de sus productos al sostenimiento del Asilo de Huérfanos Pobres, que tiene á su cargo, dos rosarios de plata, una cruz del mismo metal, un reloj de plata dorada para señora, una sortija de oro con perlas y seis cubiertos de plata; debiendo el recurrente satisfacer á la Hacienda el impuesto del 4 por 100 que determina el artículo 5.° del Decreto-ley de 20 de Abril de 1875, el del Timbre á que se refiere el 202 de la ley de 26 de Marzo de 1900 y á someter los procedimientos de la rifa á cuanto previenen las disposiciones vigentes.Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás que corresponda.Madrid 28 de Febrero de 1906.z=El Director general, J. R. de Oya.
Dirección general de la Deuda y Clases p a s iv a s

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de estas oficinas, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se entreguen los valores siguientes:
Días 5 al 10.

 ̂Pago de créditos de Ultramar, reconocidos por los Ministerios de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y Clases pasivas, facturas corrientes hasta el núm. 4.400.
D ía  6.

Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta el número 4.400.Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898 respectivamente, hasta el número 32.261.Idem de títulos de la Deuda perpetua exterior presentados para la agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el número 3.045.Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deudas coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.154.Idem de carpetas de conversión de residuos de laDeuda del4 por 100 interior, hasta el núm. 9.538.Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable al5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos definitivos, con arreglo á la Real orden de 2 d© Mayo de 1900, hasta el núm. 11.100.Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arreglos la Real orden de 14 Octubre de 1901, hasta el número 8.630.-Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de Julio de 19O0v por renovación de otros de igual renta de las emisiones de 1892,1898 y 1899, facturas números 1 al 13.730. 
D ías 7 y  8.

Pago de créditos de Ultramar; facturas corriente» basta* el número 4.400. M a  9,
Pago de créditos de Ultramar; facturas corriente» hasta el número 4.406.Idem de acciones de Obras públicas y carretera» de 34 millones de reales del semestre corriente y anteriores y  de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre ú ltimos; facturas presentadas y corrientes.Idem de intereses de inscripciones del semestre de JuBo de 1883 y anteriores.Idem de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del semestre de 1883 y anterior (excepto Obras públicas, carreteras é inscripciones), Julio de 1874 y anteriores y  reembolso de títulos del- 2 por 100 amortizados en todos líos sorteos; facturas presentadas y corrientes.

D ía  10.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta el núm. 4.400.Entrega de títulos del 4 por 100.Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 interior y exterior.Entrega de valores depositados en arca de tre  s llaves, procedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.Madrid 2 de Marzo de 1906.=E1 Director general, Cenón del Alisal.

S ecc ión  1.a—N egociad o  d e  D en da in scrita .
Habiendo sufrido extravío la inscripción del 3 por 100 de Propios núm. 28.594, emitida á favor del Ayuntamiento de Aldea de San Miguel, provincia de Valladolid, por un capital de reales vellón 21.808‘76, se previene á la persona en cuyo poder se halle que la entregue en esta Dirección general ó en la Delegación de Hacienda de Valladolid en el término de treinta días, contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de la provincia de Valladolid; en la inteligencia que de no verificarlo será declarada nula y fuera de circulación, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 1.° de Agosto de 1865 y orden del Poder eje- c;ativo de la República de 20 de Febrero de 1874.Madrid 13 de Febrerg de 1%6.=E1 Director general,, p. o . Carlos Vergara, X —493

A suntos de U ltram ar.
Acuerdos adoptados por esta Dirección general en las fechas que se expresan por el concepto de «Loterías», que, por no ser conocido el domicilio de los interesados, se ¿lotifican á éstos por medio de la G a c e t a  d e  M a d e id , en cumplimiento de lo que dispone el art. 45 del Reglamento de procedimiento en las reclamaciones económico administrativas; a d v i r t k m -  doles que contra estas resoluciones pueden interponer r e c u r so de alzada, si procede, ante el Tribunal gubernativo del Mi-' nisterio de Hacienda en el plazo de quince días, contados desde el siguiente á esta inserción.
A D . Vital Fité. Con esta fecha se dice al Sr. Ordenador de pagos de la Sección de Ultramar lo que sigue:«Visto el expediente promovido por D. Vital Fité en solicitud de reintegro de los vigésimos del sorteo de la Lotería de Filipinas de 13 de Mayo de 1898, que no llegó á celebrarse, y que se detallan en la adjunta relación, señalada con el número 10 de orden:Considerando que reconocidos y confrontados con sus talonarios, han resultado, al parecer, legítimos, esta Dirección genera], en virtud de la facultad que le fué conferida por Real orden de 30 de Diciembre de 1899, y con arreglo á lo dispuesto por la de 24 de Abril último, ha acordado que por la Caja de esa Ordenación se satisfaga al presentador la cantidad de 25 pesetas, equivalente á los cinco pesos importe de Jos vigésimos reconocidos, previa inutilización de los mismos y deducción hecha del quebranto de giro correspondiente; debiendo ser imputado este gasto á los recursos arbitrados por la ley de 2 de Agosto de 1899 ó cualquiera otros que lo sean para satisfacer estas atenciones.Lo que, con inclusión de la factura de referencia, comunico á V. S. para su conocimiento.»Lo que traslado á usted para su conocimiento y demás efectos correspondientes. Dios guarde á usted muchos años. Madrid 18 de Junio de 1903.—El Director general, Miguel Mona res.

A D. Julio Rodríguez Pérez. Con esta fecha se dice al Ordenador de pagos de la Sección de Asuntos de Ultramar lo que sigue:«Visto el expediente promovido ñor D. Julio Rodríguez Pérez en solicitud de reintegro del importe de un billete de la Lotería de Filipinas correspondiente al sorteo de 13 de Mayo de 1898, no celebrado, y que se detalla en la adjunta factura, señalada con el núm. 29 de orden, esta Dirección general, en virtud de la facultad que le fué conferida por Real orden de 30 de Diciembre de 1899, y con arreglo á lo dispuesto por la de 24 de Abril último, ha acordado que por la Caja de esa Sección se satisfaga al presentador la cantidad de 50 pesetas, equivalentes á los 10 pesos importe del billete reclamado y reconocido, previa inutilización del mismo y deducido el quebranto de giro correspondiente; debiendo ser imputado este gasto á los recursos arbitrados por la ley de 2 de Agosto de 1899 ó á cualquiera otros que lo sean para satisfacer estas atenciones.»Lo que comunico á usted para su conocimiento y efecto# oportunos. Dios guarde á usted muchos años. Madrid 23 de Julio de 1903.~Miguel Monares.
A D. Agustín A . Llaneza. Con esta fecha se dice al Ordenador de pagos de la Sección de Asuntos de Ultramar lo siguiente:«Visto el expediente promovido por D. Agustín A. L laneza solicitando el reintegro del importe de un billete de la Lotería de Filipinas correspondiente al sorteo de 13 de Mayo de 1898, no celebrado, y que se detalla en la adjunta factura, señalada con el num. 19 de orden, esta Dirección general, en virtud de la facultad que le fué conferida por Real orden de 30 de Diciembre de 1899, y con arreglo á lo dispuesto* por la de 24 de Abril último, ha acordado que por la Caja de esa Sección se satisfaga al presentador la cantidad de 50 pesetas, equivalente á los 10 pesos importe del billete reclamado y reconocido, previa inutilización del mismo y deducido el quebranto de giro correspondiente; debiendo ser imputado este gasto á los recurso» arbitrados por la ley de 2 de Agosto de 1899 ó á cualquiera otro» que lo sean para satisfacer estas1 atenciones.Lo que, eos inclusión de-la factura de-referencia, comunico á V. S. para su conocimiento.»Lo que traslado á usted para el suyo y diemás efectos. Dios- guarde á usted muchos año». Madrid 27 de Julio de 1903.= Eli Director general, Miguel Monares.
A D. José Awoyo. Con esta fecha se dice* al Ordenador de' pagos de la Sección de Ultramar lo siguiente:«Visto el expediente promovido por D. José Arroyo en solicitud de reintegro del importe de un billbte de la Lotería, de Filipinas correspondiente al sorteo de !3'de Mayo de 1898,. no celebrado, y que se det&llh en la adjunta» factura, señalada con el núm.. 15 de ordenv esta Dirección» general, en v irtud de la facultad que le fué conferida por Real orden de 30* de Diciembre de 1899, y con arreglo á lo ¿ispuesto por la de 24 de Abril último, ha acordado que por la  ̂Caja de esa Sección se satisfaga al presentador la cantidad* de 50 pesetas,, equivalente á los 10 pesos importe del billete reclamado y reconocido, previa inuti&mción del mismo y deducido eli quebranto de giro correspondiente; debiendo ser imputado* este gasto á los> recursos arbitrados por la ley de 2 de Agosto, de 1899 ó á cualquiera otros que lo sean para satisfacer estas atenciones.Lo que, con inclusión de la factura de re&rencia, comunico á V. S. para su conocimiento.»Lo que comunico á usted para él suyo» y demás efectos- Dios guarde á usted muchos años. Madrid 1.° de Agosto de 1903.=E1 Director general, Miguel Monares.
A D. Luis Sagaz. Visto el expediente instruido en virtud de la reclamación formulada por usted solicitando el reintegro del importe de 25 vigésimos de billete de la Lotería de Filipinas correspondientes al |sorteo de 13 de Mayo de 1898, que no llegó á celebrarse:Resultando que reconocidos y entalamados los vigésimos de referencia, resultan ser legítimos, y que fueron presentados dentro del plazo reglamentario, esta Dirección general, de conformidad con lo propuesto por la Sección é Interven^ ción de este Centro, en uso de las facultades que le  están coir* feridas, á reserva de lo que disponga la Junta clasificadora de los créditos de Ultramar, ha acordado en esta fecha se ne á usted la cantidad de 62 pesetas 50 céntimos, equivalentes á los 12 pesos 50 centavos importe de los vigésimos, objeto de la reclamación; deduciendo de dicha suma el importe del quebranto de giro ^correspondiente, y previa inutilización de los repetidos vigésimos*Lo que comunico á usted para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á usted muchos $ños. Madrid 7 de Enero de 1905.=:P. Q.r Carlos Vergara.
A D . Atilano Calles Rodríguez. Visto el expediente instruido en virtud de la reclamación formulada por usted solicitando el abono de 10 p^sos, importe del premio que corres-
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pendió á dos vigésimos de billete de la Lotería de Filipinas 
correspondientes al sorteo de 14 de Abril de 1898:

Resultando que reconocidas y examinadas las listas oficia
les de premios de aquel sorteo, resultan ser legítimos y que 
les correspondió el premio cuyo importe se reclama, esta Di
rección general, de conformidad con lo propuesto por la Sec
ción é Intervención de ese Centro, en uso de las facultades 
que les están conferidas, y á reserva de lo que disponga la 
Junta clasificadora de los créditos de U ltram ar, fia acordado 
en esta fecha se abone á usted la cantidad de 50 pesetas, equi
valentes á los 10 pesos importe del precio que correspondió á 
los vigésimos objeto de la reclamación; deduciendo áe dicha 
suma el importe del quebranto de giro correspondiente, y 
previa inutilización de los repetidos vigésimos.

Lo que comunico á usted para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde .vusted muchos años. Madrid 
19 de Enero de 1905.= P . O., (£a*dos Yergara.

A D. Pedro Rujas Arribas. Yisto el expediente instruido 
en virtud de la reclamación formulada por usted solicitando 
el reintegro del importe de 63 vigésimos de billete de la Lo
tería de Filipinas correspondientes al sorteo de 13 de Mayo 
de 1898, que no llegó á celebrarse:

Resultando que reconocidos y entalonados los vigésimos 
de referencia, resultan ser legítimos -y que fueron presenta
dos dentro del plazo reglamentario, esta Dirección general, 
de conformidad con lo propuesto por la Sección é Interven
ción de este Centro, en uso de las facultades que le están con
feridas, y á reserva de lo que disponga la Junta clasificadora 
de los créditos de U ltram ar, ha acordado en esta fecha se 
abone á usted la cantidad de 157 pesetas 50 céntimos, equi
valentes á los 31 pesos 50 centavos importe de los billetes 
objeto de la reclamación; deduciendo de dicha suma el im 
porte del quebranto de giro correspondiente, y previa inu ti
lización de los repetidos vigésimos.

Lo que comunico á usted para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á usted muchos años. Madrid 3 de 
Febrero de 1905 .= P . O., Carlos Yergara.

A  7). Santos Ladrón de Guevara. Yisto el expediente ins
tru í: m virtud de la reclamación formulada por usted soli
citando el reintegro del importe de dos vigésimos de billete 
de la Lotería de Filipinas correspondientes al sorteo de 13 de 
Mayo de 1898, que no llegó á celebrarse:

Resultando que reconocidos y entalonados los vigésimos 
de referencia, resultan ser legítimos, y que fueron pre
sentados dentro del plazo reglamentario, esta Dirección ge
neral, de conformidad con lo propuesto por la Sección é In
tervención de este Centro, en uso de las facultades que le 
están conferidas, y á reserva de lo que disponga la Junta cla
sificadora de los créditos de U ltram ar, ha acordado en esta 
fecha se abone á usted la cantidad de cinco pesetas, importe 
de los vigésimos de referencia, deduciendo de dicha suma el 
importe deU quebranto de giro correspondiente y previa in 
utilización de los repetidos vigésimos.

Lo que comunico á usted para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á usted muchos años. Madrid 3 de 
F'ebrero de 1905. ==P. O., Carlos Yergara.

A D . Manuel Moniilla y García. Yista la instancia de usted 
solicitando el reintegro del importe de 42 vigésimos de bi
llete de la Lotería de Filipinas correspondientes al sorteo 
de 13 de Mayo de 1898, que no llegó á celebrarse:

Resultando que la instancia, que lleva la fecha de 27 de 
Mayo de 1904, tuvo ingreso en esta Dirección en 6 de Junio 
siguiente:

Resultando que por Real orden de 24 de Abril de 1903, pu
blicada en la G a c e t a  en 12 de Mayo siguiente, se hizo un lla 
mamiento á los acreedores por este concepto de la Lotería, y 
se dispuso en su regla 1.a que en un plazo de cuatro meses, á 
contar desde el siguiente día al en que se publicase dicha 
disposición, se admitiesen las reclamaciones de reintegro, 
declarando caducado el derecho de los demás tenedores de 
billetes que no reclamasen en dicho plazo:

Considerando que la reclamación de usted la formuló fuera 
del plazo fijado, que terminó en 12 de Septiembre de 1903, y 
que, á mayor abundamiento, el art. 6.° de la ley de 30 de Julio 
de 1904 declaró prescrito el derecho al cobro de todo crédito 
procedente de U ltram ar que no hubiese sido reclamado en los 
términos que respectivamente tuvieran para ello señalados 
por las disposiciones que les conciernan, esta Dirección ge
neral ha acordado con esta fecha declarar caducado el dere
cho al reintegro del crédito reclamado por usted.

Lo que comunico á usted para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á usted muchos años. Madrid 27 de Junio 
de 1905.=P. O., Carlos Yergara.

A Mr, Eivard Hezza. Yista la reclamación de usted solici
tando el abono del importe de medio billete de la Lotería de 
Filipinas correspondiente al sorteo de 14 de Abril de 1898, en 
el cual resultó premiado:

Resultando que dicha reclamación, que lleva la fecha de 
18 de Agosto de 1903, tuvo ingreso en la Dirección general del 
Tesoro publico en 22 de Septiembre siguiente, y fué trasla
dada á esta Dirección en el mismo día:

Resultando que por Real orden de 24 de Abril de 1903, pu
blicada en la G a c e t a  de 12 de Mayo siguiente, se h izouñ lla 
mamiento á los acreedores por éste concepto de la Lotería, y 
se dispuso en su regla 1.a que en un plazo de cuatro meses, á 
contar desde el siguiente día al en que se publicase dicha 
disposición, se admitieran las reclamaciones de pagos de bi
lletes de la Lotería de Filipinas, declarando caducado el de
recho de los demás tenedores de billetes que no reclamasen 
en dicho plazo:

Considerando que su reclamación fué presentada fuera del 
plazo fijado, que terminó el 12 de Septiembre dé 1903, y que, 
á mayor abundamiento, el art. 6.° ae la ley de 30 de Julio 
de 1904 declara prescrito el derecho al cobro de todo crédito 
procedente de U ltram ar que no hubiera sido reclamado en 
los términos que respectivamente tuvieran para ello señala
dlos por las disposiciones que les! conciernan, esta Dirección 
general ha acordado con esta fecha declarar caducado el de
recho al pago del crédito reclamado- por usted.

Lo que participo á usted para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á usted muchos anos. Madrid 27 de Ju 
nio de 1905.=P. O., Carlos Yergara.

A D. Benito Perdiguero é Marte, Reconocido el derecho de 
usted al cobro de. varios billetes de la Lotería de Filipinas 
correspondientes á los sorteos de Febrero, Marzo, Abril y 
Mayo de 1898, esta Dirección general ha practicado la si
guiente

Pesetas.
, LIQUIDACIÓN   — ---

Cuantía del crédito .........................................   6.855
Descuento del 3l<27 por 100 por quebranto de 

giro, dispuésto por ¡Réal orden d e l . 0de Mayo 
últim o.  ..........................................................................2.143*56

Líquido á percibir cuando el crédito sea clasificado por 
h  Junta que creó la ley de 30 <h Julio de 1904... 4.711‘44

Lo que comuico á usted para su conocimiento. Dios guarde 
á usted muchos años. Madrid 7 de Julio de 1905.=P. O., Car
los Yergara.

A D. Benito Perdiguero é Iriarte. Reconocido el derecho de 
usted al reintegro del importe de 238 billetes y 1.996 vigési
mos de billetes de la Lotería de Filipinas correspondientes 
al sorteo de 13 de Mayo de 1898, no celebrado, esta Dirección 
general ha practicado la siguiente

Pesetas.
LIQUIDACIÓN-------------------------------- --------------------

Cuantía del crédito.................................................. 16.890
Descuento del 31‘27 por 100 por quebranto de 

giro, dispuesto por Real orden de 1.° de Mayo 
último  ...................       5.281‘50

Líquido á percibir cuando el crédito sea clasificado por 
la Junta que creó la ley de 30 de Julio de 1904... 11.608*50

Lo que comunico á usted para su conocimiento. Dios guar
de á usted muchos años. Madrid 8 de Julio de 1905.=P. O., 
Carlos Yergara.

A D. Manuel Alonso de Celada. Reconocido el derecho de 
usted al reintegro del importe de 12 vigésimos de billete de 
la Loteria de Filipinas correspondientes al sorteo de 13 de 
Mayo de 1998, no celebrado, esta Dirección general ha prac
ticado la siguiente

Pesetas.
LIQUIDACIÓN ------------------

Cuantía del crédito. . . . .........   . 30
Descuento del 31 ‘27 por 100 por quebranto de 

giro, dispuesto por Real orden de 1.° de Mayo 
ú ltim o ..  ...........................................  9‘38

Líquido á percibir cuando el crédito sea clasificado por 
la Junta que creó la ley de 30 de Julio de 1904.. • 20*62

Lo que comunico á usted para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á usted muchos años. Madrid 8 de Julio 
de 1905.—P. O., Carlos Yergara.

A D. Eloy Hernández Noguera. Reconocido el derecho de 
usted al percibo del importe del reintegro de 17 vigésimos 
de billete de la Lotería de Filipinas correspondientes al sor
teó de 13 de Mayo de 1898, no celebrado, esta Dirección ge
neral ha practicado la siguiente

Pesetas.
LIQUIDACIÓN ------- ----- -----

Cuantía del crédito      42 50
Descuento del 3D27 por 100 por quebranto de 

giro, dispuesto por Real orden de 1.° de Mayo 
ú ltim o ...................   13‘29

Liquido á percibir cuando el crédito sea clasificado por 
la Junta que creó la ley de 30 de Julio de 1904. . .  29*21

Lo que comunico á usted para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á usted muchos años. Madrid 10 de Julio 
de 1905.=P. O., Carlos Yergara.

A D. Ramón Jiménez Loma. Reconocido el derecho de us
ted al percibo del importe del reintegro de 27 vigésimos de 
billete de la Lotería de Filipinas correspondientes al sorteo 
de 13 de Mayo de 1898, no celebrado, esta Dirección general 
ha practicado la siguiente

Pesetas.
LIQUIDACIÓN — ------- ——

Cuantía del crédito  .............   67*50
Descuento del 31*27 por 100 por quebranto de 

giro, dispuesto por Real orden de L° de Mayo 
ú ltim o ...................      21*11

Líquido á percibir cuando el crédito sea clasificado 
por la Junta que creo la ley de 30 de Julio de 1904 46‘39

Lo que comunico á usted para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á usted muchos años. Madrid 10 de Ju 
lio de 1905.=P. O., Carlos Yergara.

A D. Joaquín Patiño Alava. Reconocido el derecho de us
ted al abono del importe de 25 vigésimos de billete de la Lo
tería de Filipinas correspondientes al sorteo de 13 de Mayo 
de 1898, esta Dirección general ha practicado la siguiente

. Pesetas.
LIQUIDACIÓN ------— — —

•Cuantía del crédito................   * .......................   62 50
Descuento del 31‘27 por 100 por quebranto de :

giro, dispuesto por Real orden de I.° de Mayo 
ú ltim o .......................   . .........    19*54

Líquido apercibir cuando el crédito sea clasificado por -
la Junta que creó la ley de 30 de Julio de 1904. . .  42‘96

Ló que participo á usted para su conocimiento. Dios guar
de á usted muchos años. Madrid 10 de Julio de 1905.=P. O., 
Carlos Yergara.

A Don Agustín A. Llaneza. Reconocido el derecho de usted 
al percibo del reintegro del importe de 20 vigésimos de bi

llete de la Lotería de Filipinas correspondientes al sorteo de 
13 de Mayo de 1898, no celebrado, esta Dirección general ha 
practicado la siguiente

Pesetas
LIQUIDACIÓN — ---------------

Cuantía del crédito.................................................. 50
Descuento del 31*27 por 100 por quebranto de 

giro, acordado por Real orden de 1.° de Mayo 
ú ltim o ..........................    15‘63

Liquidó á percibir cuando el crédito sea clasificado 
por la Junta que creó la ley de 30 de Julio de 1904 34‘37

Lo que comunico á usted para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á usted muchos años. Madrid 11 de Ju 
lio de 1905.= P . O., Carlos Yergara.

A D. Saturnino Rodríguez Olivio. Reconocido el derecho 
de usted al reintegro del importe de 20 vigésimos de billete 
d é l a  Lotería de Filipinas correspondientes al sorteo de 
13 de Mayo de 1898, no celebrado, esta Dirección general ha 
practicado la siguiente

Pesetas.
LIQUIDACIÓN-------------------------------------------------

Cuantía del crédito..................................................  50
Descuento del 31*27 por 100 por quebranto de 

giro, acordado por Real orden de 1.° de Mayo 
ú ltim o ......................     15*63

Liquido á percibir por el interesado cuando el crédito 
sea clasificado por la Junta que creó la ley de 30 de 
Julio de 1904..........................................................  34‘37

Lo que participo á usted para su conocimiento. Dios guar
de á usted muchos años. Madrid 11 de Julio de 1905.= P .  O., 
Carlos Yergara.

A D. Félix Armero. Reconocido el derecho de usted al 
reintegro del importe de 12 vigésimos de billete de la Lote
ría de Filipinas correspondientes al sorteo de 13 de Mayo 
de 1898, no celebrado, esta Dirección general ha practicado 
la siguiente

Pesetas.
LIQUIDACIÓN  *

Cuantía del crédito..................... .......................... . 30
Descuento del 31*27 por 100 por quebranto de 

giro, dispuesto por Real orden de 1.° de Mayo 
ú ltim o .................  9‘38

Líquido á percibir cuando el crédito sea clasificado por 
la Junta que creó la ley de 30 de Julio de 1904.., 20‘62

Lo que comunico á usted para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á usted muchos anos. Madrid 11 de Ju
lio de 1905.=P, O., Carlos Yergara.

A D. Vital Pité. Reconocido el derecho de usted, al rein
tegro del importe de 10 vigésimos de billete de la. Lotería de 
Filipinas correspondientes al sorteo de 13 de Mayo de 1898, 
no celebrado, esta Dirección general ha practicado la si
guiente

Pesetas.
LIQUIDACIÓN  —

Cuantía del crédito..................................................  25
Descuento del 31*27 por 100 por quebranto de 

giro, dispuesto por Real orden de 1.° de Mayo 
últim o................. . .....................   7‘82

Líquido apercibir cuando él crédito sea clasificado por 
la Junta que creó la ley de 30 de Julio de 1904 . . .  1748

Lo que participo á usted para su conocimiento y demás 
efectos*. Dios guarde á usted muchos anos. Madrid 13 de 
Julio de 1905. = P . O., Carlos Yergara.

A D . Santos Ladrón de Guevara. Reconocid.0 el derecho de 
usted al reintegro del importe de dos vigésimos de billete 
de la Lotería de Filipinas correspondientes al sorteo de 
13 de Mayo de 1898, no celebrado, esta Dirección general ha 
practicado la siguiente

Pesetas.
LIQUIDACIÓN ------- ----------

Cuantía del crédito  ......................................  5
Descuento del 31*27 por 100 por quebranto de 

giro, dispuesto por Real orden de 1.° de Mayo 
ú ltim o ............................................    Dot

Líquido apercibir cuando el crédito sea clasificado por 
la Junta que creó la ley de 30 de Julio de 1904. . .  3*41

Lo que participo á usted para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á usted muchos años. Madrid 13 de Julio de 1905. 
P. O., Carlos Yergara,

A D. Emilio Hernández Pérez. Reconocido el derecho de 
usted al reintegro del importe de diez vigésimos de billete de 
la Lotería de Filipinas correspondientes al sorteo de 13 de 
Mayo de 1898, no celebrado, esta Dirección general ha practi
cado la siguiente

Pesetas.
LIQUIDACIÓN ------

Cuantía del crédito...................................................... 25
Descuento del 31*27 por 100 por quebranto de giro, 

dispuesto por Real orden de L° de Mayo último. 7*82

Líquido á percibir cuando él crédito sea clasificado por 
la Junta que creó la ley de 30 de Julio de 1904.......  1748

Lo que comunico á usted para su conocimiento. Dios guar
de á usted muchos años. Madrid 19.de Julio de 1905.—P. O., 
Carlos Yergara.

A D. Miguel Cabeza de Vaca y Pineda. Reconocido el dere
cho de usted al reintegro del importe de 19 vigésimos de bi
llete déla Lotería de Filipinas correspondientes al sorteo de 
13 de Mayo de 1898, no celebrado, esta Dirección general ha 
practicado la siguiente

Pesetas.
LIQUIDACIÓN ------------------

Cuantía del crédito.....................................................  67*50
Descuento del 31*27 por 100 por quebranto de giro, 

dispuesto por Real orden de 1.° de Mayo último. 2141

Liquido á percibir cuando él crédito sea clasificado por 
la Junta que creó la ley de 30 de Julio de 1904.. 46*39

Lo que comunico ájisted para su conocimiento. Dios guar
de á usted muchos anos. Madrid 19 de Julio de 1905.—P. O., 
Carlos Yergara.

Á D. Gonzalo Céspedes. Reconocido el derecho de usted al 
reintegro del importe de 155 vigésimos de billete de la Lote
ría, de Filipinas correspondientes al sorteo de 13 de Mayo 
de 1898, no celebrado, esta Dirección general ha practicado 
la siguiente

Pesetas.
LIQUIDACIÓN---------------------------------- ------------------

Cuantía del crédito.................           387*50
Descuento d e l3 í‘27por 100 por quebranto de giro,

dispuesto por Real orden de 1 .° de Mayo último 12147

Líquido á percibir cuando el crédito sea clasificación por. 
la Junta que creó la ley de 30 de Julio de 1904.......  266*33

Lo que comunico á usted para su conocimiento. Dios guar
de á usted muchos años. Madrid 19 de Julio de 1905.—P. O., 
Carlos Yergara.
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A Doña Ascensión Pérez Bosique. Reconocido el derecho de 

usted al reintegro del im porte de diez vigésimos de billetes 
de la Lotería de F ilip inas correspondientes al sorteo de 13 de 
Mayo de 1898, no celebrado, esta Dirección general ha p rac
ticado la  siguiente

Pesetas.
LIQUIDACIÓN   —

C uantía del créd ito ................................................... .. 25
Descuento del 31 ‘27 por 100 por quebranto de giro,

dispuesto por. Real orden de 1.° de Mayo últim o. 7‘82

Líquido á percibir cuando el crédito sea clasificado por
la Junta que creó la ley de 30 de Julio de 1904........  17*18

Lo que participo á usted para su conocimiento. Dios g u a r
de á usted m uchos años, Madrid 19 de Julio  de 1905.~ P .  O., 
Carlos Yergara.

A D . Juan B . Montero. Reconocido el derecho de usted al 
reintegro del im porte de 40 vigésimos de billete de la,Lotería 
de Filipinas correspondientes al sorteo de 13 de Mayo de 1898, 
no celebrado, esta Dirección general ha practicado la  si
gu ien te

Pesetas.
LIQUIDACIÓN ---------—------

Cuantía del créd ito .........................................................  100
Descuento del 31*27 por 100 por quebranto de giro,
^  dispuesto por Real orden de l.° de Mayo últim o. 31*27

Líquido á-percibir cuando el crédito sea clasificado por
la Junta que creó la lej de 30 de Julio de 1904.. . . .  68‘73

Lo que participo á usted para su conocimiento. Dios g u a r
de á usted muchos años. Madrid 19 de Julio de 1905.=P. O., 
Carlos Y ergara.

A  D. Francisco Vareta Calderón. Reconocido el derecho de 
usted al abono del im porte de nueve vigésimos de billete 
prem iados de la  Lotería de Filipinas correspondientes al 
sorteo de 14 de A bril de 1898, y al reintegro del de 10 v ig é 
simos del sorteo de 13 de Mayo del mismo año, no celebrado, 
esta D irección general ha practicado la siguiente

Pesetas.
LIQUIDACIÓN -------------------

Cuantía del c réd ito . . ...... ..........................................  400
Descuento del 31*27 por 100 por quebranto de 

giro, según Real orden de 1.° de Mayo últim o. 125¿08

Líquido ápercibir cuando el crédito sea clasificado por 
la Junta que creó la ley de 30 de Julio de 1904...  274‘9.2

Lo que comunico á usted para su conocimiento. Dios g u a r 
de á usted m uchos años. Madrid 19 de Julio de 1905.=P. S., 
Carlos Y ergara.

A D. Antonio Alonso Farraus. Reconocido el derecho de 
usted al reintegro del im porte de nueve yigésimos de billete 
de la Lotería de F ilipinas, correspondientes al sorteo de 13 
de Mayo de 1898, no celebrado, esta Dirección general ha 
practicado la siguiente

Pesetas.
LIQUIDACIÓN   —

Cuantía del c ré d ito ....................................     22‘50
Descuento del 31‘27 por 100 por quebranto de 

giro, dispuesto por Real orden de 1.° de Mayo 
u l t im o  ..............    7 ‘04

Líquido á percibir cuando el crédito sea clasificadlo por 
la Junta que creó la ley de 30 de Julio de 1904... 15‘46

Lo que comunico á usted para su conocim iento. Dios g u a r
de á usted muchos años. Madrid 19 de Julio  de 1905.=P. S., 
Carlos Y ergara.

A D. Juan Vicente Noguera. Y ista la instancia de usted, 
fecha 21 de Agosto de 1899, solicitando el rein tegro  del im 
porte de medio billete de la  Lotería de F ilip inas correspon
diente al sorteo de 13 de Mayo de 1898, el que m anifiesta obra 
en su poder, pero no acompaña á su reclamación:

Resultando que el a r t. 6.° de la lev de 30 de Julio  de 1904, 
en su párrafo 2.°, dispone que se declaren caducados los c ré 
ditos procedentes de Filipinas que estén reclamados y pen
dientes de justificación si en un plazo de nueve meses, á con- 
tarM esde la prom ulgación de la ley, no se justifican: 

Resultando que la ley fué prom ulgada en 17 de Septiembre 
del mismo año, empezando á reg ir al siguiente día, y que, 
por lo tanto, el plazo concedido para la  justificrción de los 
créditos reclamados expiró en 17 de Junio del año actual: 

Considerando que transcu rrió  el plazo concedido sin que 
usted presentase el billete objeto de la reclamación;

He acordado con esta fecha se declare prescrito  el derecho 
ai cobro del crédito reclamado por usted.

Lo que comunico á usted para su conocimiento. Dios g u ar
de á usted m uchos años. Madrid 23 de Agosto de 1905.= 
P. O., Carlos Y ergara,

Á D. Gregorio Martínez de Pinillos. Y ista la instancia de 
usted, fecha 24 de Diciembre de 1900, solicitando el re in te
gro del im porte de un billete de la  L otería de F ilipinas co
rrespondiente al sorteo de 13 de Mayo de 1898, el que m ani
fiesta obra en su poder, pero no acompaña á.su reclamación: 

Resultando que el a rt. 6,° de la ley de 30 de Julio  de 1904, 
en su párrafo 2.°, dispone que se declaren caducados los cré
ditos procedentes de F ilipinas que estén reclamados y pen
dientes de justificación si en un plazo de nueve meses, á con
ta r  desde la  prom ulgación de la ley, no se justifican:

Resultando que la iev fué prom ulgada en 17 de Septiembre 
del mismo año, empezando á reg ir al siguiente día, y que, 
por lo tanto, el plazo concedido para la  justificación de los 
créditos reclamados expiró en 17 de Junio del año actual: 

Considerando que transcurrió  el plazo conpedido sin que 
usted presentara el billete objeto de la reclamación;

He acordado con esta fecha se declare prescrito el derecho 
al cobro del crédito reclamado por usted.

Lo que comunico á usted para su conocimiento. Dios g u ar
de á usted m uchos años. Madrid 23 de Agosto de 1905.= 
P. O., Carlos Y ergara.

A  D. Antonio Cebos Liso. Y ista la  instancia de usted, fecha 
4 de Septiembre de 1899. solicitando el rein tegro  del im porte 
de varios vigésipaos de billetes de la  L o te ría  de F ilip inas co
rrespondientes al sorteo de 13 de Mayo de 1898, los que m a
nifiesta obran en su poder, pero no acompaña á su reclam a
ción:

Resultando que el a rt. 6.° de la  ley de 30 de Julio  de 1904, 
en su párrafo 2 J \ dispone que se declaren caducados los cré
ditos procedentes de F ilipinas que estén reclamados y pen- 
lientes de justificación si en un plazo de nueve meses, á con- 
■ar desde la nromn]oración de ia lev. no se iustifiean:

Resultando que la ley fue prom ulgada en 17 de Septiembre 
del mismo año, empezando á reg ir al siguiente día, y que, 
por lo tanto, el plazo concedido para la justificación de los 
créditos reclamados expiró en 17 de Junio  del año actual: 

Considerando que transcu rrió  el plazo concedido sin que 
usted  presentase los vigésimos objeto de la reclam ación;

He acordado con esta fecha se declare prescrito el derecho 
al cobro del crédito reclamado por usted.

Lo que comunico ó usted para su conocimiento. Dios g u a r 
de á usted muchos años. Madrid 24 de Agosto de 1905.=P. O., 
Carlos Y ergara.

A  D. Manuel Aguadell y Bodríguez. Y ista la  instancia de 
usted, fecha 1.° de Agosto actual, solitando el abono de 100 
pesos oro, im porte del premio que correspondió al billete n ú - , 
mero 4.099 de la Real L otería de la isla de Cuba correspon
diente al sorteo de 31 de Marzo de 1898:

Yisto el a r t. 6.° de la ley de 30 de Julio de 1904, p rom ulga
da en 17 de Septiembre del mismo año; el Real decretó de 25 
de Noviembre de 1897, otorgando el régim en autonómico k 
las islas de Cuba y Puerto Rico, y el a rt. 19 de Ja ley prov i
sional de A dm inistración y Contabilidad de la Hacienda de
25 de Junio de 1870:

Considerando que, á tenor de lo dispuesto en el a r t. 6.° de 
la  ley de 30 de Julio de 1904, los débitos procedentes de U l
tram ar que no estuviesen reclamados en los térm inos que 
respectivam ente tuviesen para ello señalado, y en todo caso 
que no lo hayan sido antes de la prom ulgación de dicha ley, 
queden prescritos:

Considerando que el pago de premios de la L otería de la 
isla de Cuba en el año de 1898 era una obligación de carácter 
local, no im putable al Tesoro de la Península por hallarse 
en vigor á la sazón en d icha A ntilla el régimen autonómico, 
establecido por el Real decreto de 25 de Noviembre de 1897: 

Considerando que el a r t. 19 de la ley de A dm inistración y 
Contabilidad de la Hacienda de 25 de Junio de 1870 establece 
que todo eré lito  cuyo reconocimiento y liquidación no seso- 
lic ite  con la presentación de sus docum entos justificativos 
dentro de los cinco años siguientes á la conclusión del se rv i
cio de que proceda quedará prescrito:

Considerando que el crédito de que se tra ta  ha incurrido  
en la caducidad establecida en la ley de 30 de Julio  dq 1904, 
al ser la obligación cuyo pago se solicita de carácter local, y, 
á m ayor abundam iento, por hallarse prescrito  el derecho a l 
cobro por el a r t. 19 de la ley de A dm inistración y Contabili
dad de la Hacienda de 25 de Junio de 1870;

He acordado con esta fecha se declare caducado el derecho 
al cobro del crédito reclamado por usted.

Lo que comunico á usted para su conocimiento. D iosguar 
de á usted muchos años Madrid 24 de Agosto de 1905.= P .  O., 
Carlos Y ergara.

A  D. Marcos Agustí Pérez. Y ista la i nstancia de usted, fe
cha 26 de Marzo de 1899, solicitando el reintegro del im porte 
de un billete de la Lotería de F ilipinas correspondiente al 
sorteo de 14 de A bril de 1898, el que m anifiesta obra en su 
poder, pero no acom paña á su reclamación:

Resultando que el a rt. 6.° de la ley de 30 de Julio  de 1904, 
en su párrafo 2.°, dispone que se declaren caducados los c ré 
ditos procedentes de F ilip inas que estén reclam ados y pen
dientes de justificación si en un plazo de nueve meses, á con
ta r  desde la prom ulgación de la ley, no se justifican: 

R esultando que la ley fué prom ulgada en. 17 de. Septiem 
bre del mismo año, empezando á reg ir al siguiente día, y 
que por lo tan to , el plazo m arcado para la justificación de 
los créditos reclamados expiró en 17 de Junio  del año actual: 

Considerando que transcurrido  el plazo concedido sin que 
usted presentase el billete objeto de la reclamación;

He acordado con esta fecha se declare prescrito el derecho 
al cobro del crédito reclamado por usted.

Lo que comunico á usted para su conocimiento. Djos g u a r
de á usted muchos años. Madrid 26 de Agosto de 1905.= P .  O., 
Garlos .Yergara.

A  Doña Carmen Valero y Moreno. Y ista la  instancia de us
ted, fecha 8 de Febrero de 1899, solicitando el rein tegro  del 
im porte de 31 vigésimos de billete de la L otería  de F ilip inas 
correspondientes á varios sorteos, los que manifiesta obran 
en su poder, pero no acom paña á su reclamación:

Resultando que el a r t.  6.° de la ley de 30 de Julio de 1904, 
en su párrafo 2.°, dispone que se declaren caducados los c ré 
ditos procedentes de F ilip inas que estén reclamados y pen
dientes de justificación si en un plazo de nueve meses, á con
ta r  desde la  prom ulgación de la ley, no se justifican: 

R esultando que la ley fué prom ulgada en 17 de Septiem 
bre del mismo año, empezando á reg ir al siguiente día, y que 
por lo tan to , el plazo concedido para la justificación de los 
créditos reclamados expiró en'17 de Junio  del año actual: 

Considerando que transcurrió  el plazo concedido.sin que 
usted presentase los vigésimos objeto de la  reclamación;

He acordadado con esta fecha se declare prescrito  el de
recho al cobro del crédito reclam ado por usted.

Lo que comunico á usted para  su conocimiento. Dios g u a r
de á usted m uchos años. Madrid 26 de Agosto de 1905.= P .  O., 
Carlos Y ergara.

A  D. Francisco González. Y ista la instancia de usted fecha
26 de Julio de 1900, solicitando el rein tegro  del im porte de 
varios vigésimos de billete de Loteríú de F ilipinas corres
pondientes al sorteo de 13 de Mayo de 1898, los que manifies
ta  obran en su poder, pero no acom paña á su reclam ación:

Resultando que el a r t. 6.° de la ley de 30 de Julio de 1904, 
en su párrafo 2.°, dispone que se declaren caducados los cré
ditos procedentes de F ilip inas que estén reclam ados y pen
dientes de justificación si en un plazo de nueve meses, á con 
ta r  desde la prom ulgación de la ley, no se justifican: 

Resultando que la ley fué prom ulgada en 17 de Septiem bre 
del mismo año, empezando á reg ir al siguiente día, y que 
por lo tan to , el plazo concedido para la justificación de los 
créditos reclamados expiró en 17 de Junio del año actual: 

Considerando que ha transcurrido  el plazo concedido sin 
que usted presentase los vigésimos objeto de la  reclam ación;

He acordado con esta fecha se declare prescrito el derecho 
al cobro del crédito reclam ado por usted.

Lo que comunico á usted para su conocimiento. Dios g u a r
de á usted  m uchos años. Madrid 28 de Agosto de 1905.=P. O., 
Carlos Y ergara.

A  D. Manuel López Bayo y Alvar ez. Y ista la instancia de 
usted, fecha 14 de A bril de 1900, solicitando el rein tegro  del 
im porte de varios vigésimos de billete de la L otería  de F ili
pinas correspondientes al sorteo dé 13 de Mayo de 1898, los 
que m anifiesta obran en su poder, pero no acom paña á su re 
clamación:

Resultando que el a rt. 6.° de la  ley de 30 de Julio de 1904, 
en su párrafo 2 °, dispone que se declaren caducados los c ré 
ditos procedentes de Filipinas que estén reclam ados y pen
dientes de justificación si en un plazo de nueve meses,* á con
tar desde la prom ulgación de la-ley, no se justifican : 

Resultando que la ley fué prom ulgaldá en 17 de Septiem 

bre del mismo año,’ empezando á reg ir al siguiente día, y que 
por lo tanto , el plazo concedido para la  justificación de los 
créditos reclamados expiró en 17 de Junio  del año actual: 

Considerando que tran scu rrió  el plazo concedido sin que 
usted presentase los vigésimos objeto dé la  reclam ación;

He acordado con esta fecha se declare prescrito  el derecho 
al cobro del crédito reclamado por usted.

Lo que comunico á Usted para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á usted m uchos años. Madrid 28 de Agosto 
de 1905.=P. O., Carlos Y ergara. : /

M adrid 26 de Febrero de 1908.==E1 Director general, Ce- 
non del Alisal. :

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N
D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  Y  

telegrafos Correos
. Sección I d —Negociado S.°

■ Debiendo procederse á la  celebración .de subasta, p ara con
tra ta r  el transporte  de la correspondencia pública á caballo 
ó en carruaje ó automóvil desde la estación del ferrocarril de 
Mat i 1 Lis á Xri!lo, bajo el tipo, máximo,de cuatro m il pesetas 
an u a les 'y  demás condiciones del pliego que está de m an i
fiesto en el Gobierno civil de G uadalajara, en las oficinas de 
Correos de esta capital v en  las de Cifientes y. T rillo, y  con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II  del 
Reglamento para el régim en y servicio del ram o de Correos, 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte 
al público que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en 
papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go
bierno y en las Alcaldías de Cifientes y T rillo , previo cum 
plim iento de lo preceptuado en la  Real orden del Ministerio 
de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta  el día 15 de Mar
zo próximo, á las diez y siete horas, y que la  ap e rtu ra  de plie
gos tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 22 del 
mismo, á las once horas.

Madrid 26 de Febrero de 1906.=E1 D irector general, L a- 
viña.

Modelo de proposición.
D. F. de T.. n a tu ra l de ...... , vecino d e  , según cédula

personal núm . ...... se obliga á desem peñar la  conducción
del correo diario d e sd e  á  , y viceversa., por el precio
de  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la  Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la  ca rta  de pago que acre
dita haber depositado en ..... la  fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) S —228

Debí ando precederse á la celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte  de la correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro ruedas ó autom óvil desde la estación férrea 
de Bahamonde á la oficina del ram o de Ribadeo, bajo el tipo 
máximo de nueve mil pesetas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Lugo 
y en las oficinas del ramo de Lugo, Baham onde y Ribadeo, y 
con arreglo á lo preceptuado en el capítu lo-1.° del títu lo  II 
del Reglamento para el régim en y servicio del ramo de Co
rreos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio  de 1898, se 
advierte al público que se adm itirán  las proposiciones, ex
tendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten 
en dicho Gobierno civil y en las A lcaldías de Baham onde y 
Ribadeo, previo cum plim iento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 7 de O ctubre de 1904, 
hasta el día 15 de Marzo próximo, á las diez y siete horas, y 
que la apertu ra d.e pliegos tendrá lugar en el repetido G o
bierno civil el día 2:1 del mismo mes, á las once horas.

Madrid 26 de Febrero de 1906.=El D irector general, F . La- 
viña.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natu ra l d e  , vecino d e    según cédula

personal n ú m  , se obliga á desem peñar la  conducción del
correo diario desde ...... á.. ..... , y viceversa', por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la D irección gene
ral. Y  para seguridad de esta, proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la ca rta  de pago que acre
d ita haber depositado e n .........la  fianza d e ......pésetas.

(Fecha y firm a del interesado.) S —230

Debiendo procederse á la  celebración de subasta para  con
tr a ta r  el transporte  de la correspondencia pública en ca rru a
je  de cuatro ruedas ó autom óvil desde la oficina del ram o de 
Ju m illa  á su estación férrea, bajo el tipo máxim o de qui
n ientas pesetas anuales y demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en el Gobierno civil de M urcia y en las 
oficinas de Correos de esta capital y en la de Jum illa , y con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo l .° d e l  títu lo  II  del 
reglam ento para el régim en y servicio del ram o de Correos, 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se ad v ier
te al público que se adm itirán  las proposiciones, extendidas 
en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en dicho 
Gobierno civil y en la A lcaldía de Jum illa , previo cum pli
m iento de lo preceptuado* en la  Real orden del M inisterio 
de Hacienda de 7 de O ctubre de 1904, h asta  el día 15 de 
Marzo próximo, á las diez y siete horas, y que la  ap e rtu ra  de 
pliegos tendrá  lugar en el repetido Gobierno civil el día 22 
del mismo mes, á las once horas.

Madrid 26 de Febrero de 1906— E1 D irector general, L a- 
viña.

Modelo de proposición.
D. F . de T., na tu ra l de , vecino de...... según cédula

personal núm .,..., se obliga á desem peñar la  conducción del
correo diario desde á  , y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo  á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la  D irección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la ca rta  de pago que acred ita  ha
ber depositado en  la  fianza de..... pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) S —231

MINISTERIO DE FOMENTO
D ireccion gen era l de Obras pu blicas.

Puertos,
Yisto el expediente del concurso celebrado por la Ju n ta  de 

obras del puerto de Huelva para la adqíiisición de efectos 
con destino al abastecim iento del nuevo alm acén de las obras 
de dicho puerto.

De conform idad con los inform es em itidos, con el d ic ta
men de la  Sección 3.a del Consejo de Obras públicas, y con 
lo propuesto por esta Dirección general,

S. M. el Rey (Q. D. G.) lia tenido á bien disponer:
1.° Que se adjudique á ü . Luis Pohs, com o delegado en 

Sevilla de la Sociedad anónima de Lubrificantes de Barcelo-
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na, el suministro de aceite de oliva, correspondiente á la nota 
descriptiva núm. 1, si se compromete á realizar las entregas 
en el almacén de la Junta al precio de 130 pesetas por los 
100 kilogramos que ofrece para la entrega sobre vagón.

2.° Que se adjudique el suministro de algodón para lim
pieza de máquinas, correspondiente á la nota descriptiva nú
mero 2, á D. José Casanovas, según su proposición relativa á 
borras blanco de primera á 1 peseta 10 céntimos el kilo
gramo.

3.° Que se adjudique el suministro de aceite mineral para 
la fabricación del gas «Pintch», correspondiente á la nota 
número 3, á D. José Casanovas, por el precio de 66 céntimos 
de peseta el kilogramo, y sin fijar el consumo, para acudir á 
otra procedencia si así fuere conveniente.

4.° Que se adjudique el suministro de material para em
paquetaduras y juntas, correspondiente á la nota descriptiva 
número 6, á D. José Casanovas, por los precios consignados 
en su proposición y salvando el error que contiene relativo al 
precio del amianto en plancha.

5.° Que se adjudique el suministro de material para en
grases, correspondiente á la nota descriptiva núm. 7, á Don 
Luis Pons, como delegado en Sevilla de la Sociedad Española 
de Lubrificantes de Barcelona, siempre que se comprometa 
á entregarlos en almacén á los mismos precios ofrecidos que 
detalla en su proposición.

6.° Que se adjudique el suministro de palas de acero, co
rrespondiente á la nota descriptiva núm. 12, á D. Floren
tino de Azqueta, por el precio de 2 pesetas 10 céntimos cada 
pala.

7.° Que se adjudique al mismo proponente D. Florentino 
de Azqueta el material para pintura, comprendido en la nota 
descriptiva núm. 14, á los precios detallados en su proposi
ción, y salvando la omisión padecida respecto del articulo 
«minio de plomo».

8.° Que se deseche la única proposición presentada para 
el suministro de carbón mineral, correspondiente á la nota des
criptiva núm. 5, por ser su precio condicional y algo elevado.

9.° Que se apruebe la minuta de contrato redactada por 
la Junta de obras, y

10. Que mientras se celebre un nuevo concurso para el 
suministro de los efectos que han quedado sin adjudicar 
continúen adquiriéndose por compra directa.
* Lo que de Real orden comunicada por el Excmo. Sr. Minis
tro digo á Y. S. para su conocimiento y efectos consiguien
tes, remitiéndole adjuntas las proposiciones presentadas, y 
para que se sirva trasladarlo al Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de la provincia y á los adjudicatarios.^Dios, guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 16 de Febrero de *1906.==Por el 
Director general, Joaquín Aguirre.=Sr. Presidente de la 
Junta de obras del puerto de Huelva.

Relación de las proposiciones presentadas y  admitidas en el concurso celebrado 
por la Junta de Obras del puerto de Huelva para el abastecimiento del nuevo almacén de jas obras del puerto•

EFECTOS 

n o t a s  d e s c r i p t i v a s
P R O P O S IC IO N E S P R E C I O S

Núm. 1. — Aceite de 
o ü v a ,  1.275 kilogra
m o  . . . . . . . . . . . . . . D. Luis Pons, como delegado en Sevilla de la So

ciedad anónima Española de Lubrificantes de 
Barcelona.................................................... . En barriles de 150 á 180 kilogramos sobre vagón 

en Huelva, á 130 pesetas los 100 kilogramos 
netos, bonificándose en 4 pesetas por 100 kilo
gramos si se devuelven los barriles.

Borras blanco de 1.a, 1*10 pesetas kilogramo.
Borras blanco de 2.a, 0*95 pesetas kilogramo.
Borras blanco de 2.a¿ 1*05 pesetas kilogramo.

0*66 pesetas kilogramo.

En barriles de 150 á 180 kilogramos á bordo, en 
Huelva, 68 pesetas los 100 kilogramos netos, 
bonificándose en 4 pesetas por 100 kilogramos 
netos si se devuelven los envases.

Cardiff, 38 pesetas tonelada.
Newport, 34*50 pesetas tonelada.

! Newcastle, 32 pesetas tonelada?

Detallados en la proposición.

Núm. 2. — Algodón 
para limpieza de má
quinas, 1.852 kilo

D. José Casanovas............. . • .............. ...................
D. Florentino de Azqueta. ........................ ♦gramos

Num. 3.—Aceite mi-¡ 
neral para fabrica
ción del gas Pintch.!

Núm. 4.—Acero.. . . . .
Núm. 5.—Carbón mi-' 

neral, 1.000 tonela

D. José Casanovas...........................*...................
¡ D. Luis Pons, como delegado en Sevilla de la So

ciedad anónima Española de Lubrificantes de 
Barcelona. (Sin garantizar rendimiento)...........

Ninguna,

> D. Juan Miguel Rodríguez "......... ...........................
das..........................

Núm. 6. — Material 
¡/ para empaquetadu

ras y juntas............. D. José Casanovas............................................ .
D. José Casanovas....................................................

Núm. 7. *— Material 
para engrases.........

D. Luis Pons, qomo delegado en Sevilla de la So
ciedad Española de Lubrificantes de Barcelona. 

D. Florentino de Azqueta........... ...........................
Detallados en la proposición;

Núm. 8.—Hierros y
herrajes........... .

Núm. 9.—Material de
limpieza...................

Núm. 10.—Maderas del
país.........................

Núm. 11.—Madera de 
pino te a ..................

Ninguna.

Ninguna.

Ninguna.

Ninguna.
D. Luis Romero Domínguez................................. .Núm.—12.—Palas de

acero, 300 ...............
Núm. 13.—Petróleo... 
Núm. 14.—Material de

•nin+ .nrf»  . .

2*50 pesetas una. 
2*10 pesetas una.

D f t t i í l l l f l n n c !  P T l  l í i

D. Florentino de Azqueta.......................................
Ninguna.

D. Florentino de Azqueta L . . . . . . . . . . . .  .............U1UUU1 Gt. . . . . . . . . . . .

Num. 15.—Remaches
de cobre..................

Núm. 16.—Efectos va
rios

Ninguna.

Ninguna.

L / v  l a l l d U U o  C ía l i l  U I U U U ¡b it ; lU I l*

En la relación que comprende el plan de obras nuevas de 
carreteras publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de hoy, fecha 
2 de Marzo de 1906, se dejó de incluir, por un error de copia, 
entre las de la provincia de Gerona la carretera de Santa 
Coloma de Farnés á la provincial de yich, con un plazo de 
construcción de seis años y un presupuesto de contrata de 
783.456*30 pesetas.

Lo que se anuncia al público como subsanación á dicha 
omisión á los efectos correspondientes.

Madrid 2 de Marzo de 1906.=E1 Director general, Julio 
Burell.

Carreteras."
En virtud de lo dispuesto por orden de 5 de Octubre de 1905, 

esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo mes 
de Marzo, á las once, para la adjudicación en pública segunda 
subasta de los acopios para conservación durante los años 
1906 y 1907 de la carretera de Cuesta de Castilleja á Badajoz, 
provincia de Huelva, cuyo presupuesto de contrata es de doce 
mil ciento setenta y cinco pesetas noventa y cinco céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Huelva.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 26 de 
Marzo próximo, y en todos los Gobierños civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel S0l}ado de la oíase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y* la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parteen la subasta será de ciento treinta pesetas 
en mei.alico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse a cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que preyiene la referida Ins
trucción,

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Marzo de 1906.=E1 Director general, P. O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición]
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 1.° de Marzo úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública segunda subasta de los acopios 
para conservación durante los años 1906 y 1907 de la carre
tera de Cuesta de Castilleja á Badajoz, provincia de Huelva, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese deteni
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha v firma del nrooonenteJ 919
En virtud de lo dispuesto por orden de 20 de Diciembre 

de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 31 del 
próximo mes de Marzo, á las once, para la adj udicación en 
pública segunda subasta de los acopios para conservación du
rante los años 1906 y 1907 de la carretera de Madrid á Fran
cia, segunda sección, provincia de Gerona, cuyo presupuesto 
de contrata es de once mil novecientas noventa y ocho pesetas 
setenta céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Gerona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de, 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del 
día 26 de Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de ciento veinte 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Marzo de 1906.=E1 Director general, P. O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de -....,  según cédula personal núm. . . . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha 1.° de Marzo último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública segunda subasta de los acopios para con
servación durante los años 1906 y 1907 de la carretera de Ma
drid á Francia, segunda sección, provincia de Gerona, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de ....
# (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.

(Fecha y firma del proponente.) S—243
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Diciem

bre de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 31 del 
próximo mes de Marzo,á las once, para la adjudicación en 
pública segunda subasta de los acopios para conservación du
rante los años 1906 y 1907 de la carretera de Soria á Calata- 
yud, provincia de Soria, cuyo presupuesto de contrata es de 
once mil quinientas una pesetas noventa céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Soria.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 26 
de Marzo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo* 
aelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de ciento 
veinte pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Marzo de 1906~ E 1  Director general, P. O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm , en

terado del anuncio publicado con fecha 1.° de Marzo últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública segunda subasta de los acopios para 
conservación durante los anos 1906 y 1907 de la carretera de 
Soria á Calatayud, provincia de Soria, se compromete á tomar 
a su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—244
En virtud de lo dispuesto por orden de 6 de Marzo de 1905, 

esta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo mes 
de Marzo, á las once, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios para conservación durante los años 1906 y 1907 
de la carretera de Madrid á Francia, provincia de Segovia, 
cuyo presupuesto de contrata es de trece mil novecientas no
venta y nueve pesetas ochenta y siete céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Segovia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde elidía de la fecha hasta las diez y siete del día 26 de Mar
ro próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado dp la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y Ja cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de ciento cuarenta 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que le está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.° de Marzo de 1906.=E1 Director general, P. O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposidmi.
D. N. N., vecino de...... según cédula personal núm , en

terado del anuncio publicado con fecha 1.° de Marzo úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación durante los años 1906 y 1907 de la carretera de Madrid 
á Francia, provincia de Segovia, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que nó se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula)

(Fecha y firma del proixmente.l S—245
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M I NISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
S u b se c re ta ria .

P rim e ra  enseñanza.
Atendiendo á que las Sociedades escolares humanitarias y 

de protección á los animales, cuyo proyecto y organización 
se debe á la iniciativa de D. J. García de Toledo, han de ser 
de utilidad suma para la educación moral de la niñez, esta 
Subsecretaría ha acordado encomendar á Y. S. dicte las me
didas é instrucciones que considere oportunas para que. den
tro de su distrito universitario adquiera el mayor desarrollo 
posible el proyecto de referencia, recomendándole muy eficaz * 
mente, al expresado fin, encargue, tanto á las Juntas provin
ciales y locales como á los Inspectores y demás funcionarios 
que dependan de esa Autoridad académica, el mayor interés 
encaminado á Ja consecución que_se propone.

Dios guarde á Y. S. muchos anos. Madrid 23 de Febrero 
de 19j06.=El Subsecretario,, Rosales.=Sr. Gobernador, Pre
sidente de la Junta provincial d e .....

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D elegación de H acienda en la  provincia  

de V a le n cia .
Habiendo sufrido extravío los resguardos de la Caja de De

pósitos de esta Delegación correspondientes á los núm e
ros 540 y 99 de entrada y 168 y 26 de registro, importan
tes 58‘35 y 1.123Y5 pesetas respectivamente, constituidos 
por D. Ildefonso Antonio Artiz Beguería, en 17 de Diciembre 
de 1900 y 28 de Marzo de 1901, para garantir el cargo de Re
gistrador de la propiedad de Chiva, y á disposición del Ilus- 
trísimo Sr. Presidente de la Audiencia de este territorio, se 
anuncia al público para que transcurridos dos meses sin re
clamación de tercero puedan quedar nulos y sin ningún va
lor ni efecto los extraviados, y expedirse los duplicados que 
determina el art. 41 del Reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Yalencia 20 de Febrero de 1906.=E1 Delegado de Hacienda, 
José León Yillanueva. P —223

Delegación de Hacienda de Jaén.
Por el presente se hace saber á los individuos que á continuación se expresan, contra quienes se instruyen expedientes ad

ministrativos por aprehensión de plantas.de tabaco verde en los sitios que se indican, que la Junta adm inistrativa conside
rando los hechos como falta de contrabando comprendida en el a rt. 11 de la Ley de 3 de Septiembre de 1904. ha acordado por 
unanimidad declarar responsables de dicha falta á los citados individuos é imponerles la multa que á cada uno se asigna 
además del. comiso del tabaco, y que en caso de insolvencia sufrirán la prisión subsidiaria correspondiente.

Y siendo desconocido el domicilio de aquellos interesados, se publica en este periódico oficial para que les sirva de notifl- 
ción á los mismos.

. NOMBRES SITIO DE LA APREHENSION
MULTA

QUE SE LE IMPONE

Juan F e rre r . . . . . . . ’............................... Cañada Sola (Iruela)........................................ ....................... 27
Antonio Peana........................, ........... . Cañamares (ídem)...................................... ............. ......... .... - 15‘84
Francisco (a) El L obo ......... El Tincón (ídem)............. ........................................................ 18‘72
Eugenio M artínez....................... .......... El Coto (ídem)............................................................................ 25‘20
O ristino  T o m a n ............................................... El Coto (ídem).......................................................... ................. 25‘20
Miguel.Carrasco. .... . .  . . , . . . . . ,
F ra n c isco  Pérez.......................

La Cerrada (ídem).---- . . . . . --------- . . -
Cañada Cervera (ídem)............................................................

28‘80 
32‘40

José María Sevilla................................. Poyo los Pilares (ídem)......................................................... 27
Benito (a) M angal............................... El Acebuchal (ídem)................................... ....................... 3P20
Manuel G arcía........................................ Cañada del Moro (ídem)................................................... 31‘60
Juan G arcía........................... ................ Cortijo Buenavista (ídem)....................................................... 54
T om ás B a u tista  M a r tín e z .......................... Guadarnillos (ídem )............................................................ 74‘40

" ............." ....
Jaén 23 de Febrero de 1906.==E1 Delegado de Hacienda, P. S., Ricardo Ballester. P —227

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Baleares.

D. Cristóbal Tomás y Taltavull solicita la devolución del 
depósito necesario en metálico de 295 pesetas, impuesto en 
esta sucursal en 6 de Diciembre de 1879, con el núm. 198 de 
registro de inscripción; y no pudiendo esta dependencia ac
ceder á lo solicitado por haberse extraviado el resguardo 
primitivo, se hace público por medio del presente edicto 
para que transcurridos dos meses desde la publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  sin que se haya producido reclamación 
alguna que se crea con derecho á ello, se expida, por esta ofi
cina nuevo resguardo á favor del interesado, conforme lo que 
previenen las disposiciones vigentes.

Palma 26 de Febrero de 1906.=■ El Interventor, José Rato.
X —501

Admin istrac io n  Hacienda de Albacete.
Debiendo proceder á anunciar nueva subasta, en v irtud de 

la autorización concedida á esta Administración por la Di
rección general de Contribuciones, Impuestos y Rentas en 
orden de 20 de Enero último para contratar el servicio de 
publicación del Boletín de Ventas de Bienes Nacionales de esta 
provincia, por haber terminado el contrato anterior, he acor
dado anunciar dicha subasta para el día 5 de Mayo próximo, 
'en el despacho de esta Administración, con sujeción al pliego 
de condiciones siguientes.

Albacete 28 de Febrero de 1908.=E1 Administrador de Ha
cienda, José María Herrero.
Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta que se celebre

para la publicación del Boletín oñcial de Yentas de Bienes
Nacionales de esta provincia.
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 

oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de tres anos, 
contados desde el día en que se imprima el primer número, 
insertando en él todos los anuncios de subasta de ñucas que 
radiquen en la provincia y los de arriendo de las mismas. 
Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones superio
res que se dicten respecto al ramo de Bienes nacionales por 
lo que se reñera á ventas, no insertando en él otros anuncios 
que los relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por la Adminis
tración de Hacienda de la provincia, siendo responsable de 
cualquier error de imprenta que se cometa, y reponiendo á 
su costa lo que hubiera equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimen
siones que el del pliego común del sellado y de igual calidad 
al que estará de manifiesto en las oñcinas'de la Adm inistra
ción de Hacienda de esta provincia.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
de grado 11, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro de 
las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no re
trasando este importante servicio por motivo ni pretexto al
guno.

6.a El número dp ejemplares que ha de tira r el editor al 
precio de la contrata será el que se le señale por la Adminis
tración de Hacienda de la provincia, y que habrá de entre
gar inmediatamente.

7.a ; Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores quedará por solo este hecho rescin
dido el contrato, resarciendo los perjuicios al Estado con la 
la fianza; se procederá á nueva subasta, quedando responsa
ble el contratista á la diferencia de precio que resulte entre 
uno y otro remate si fuese mayor en la últma subasta, y sin 
derecho á abono de ninguna cíase en caso contrario, hacién
dose efectiva la responsabilidad con la fianza y subsidiaria
mente con los demas bienes del contratista. Todas las res
ponsabilidades que por cualquier concepto sean exigibles al 
contratista serán exigidas por la vía de apremio y procedi
miento administrativo que prescribe la vigente ley de Con
tabilidad, y las cuestiones que sobre inteligencia y cumpli

miento del contrato se susciten entre el contratista y la 
Hacienda se resolverán por la vía contencioso adm inistrati
va, después de apurada la gubernativa.

8 .a La fianza ó garantía de que tra ta  la condición anterior 
consistirá en 500 pesetas, en metálico ó en valores del Estado 
al precio de cotización el día siguiente al de la subasta.

9.a Para presentarse corno licitador en la subasta ha de 
consignarse precisamente 250 pesetas en metálico en la Te
sorería de Hacienda pública de la provincia, acreditándolo 
con el correspondiente resguardo, que será devuelto á ios in
teresados, con excepción del mejor postor, á quien se reten
drá ínterin se apruebe el remate por la Dirección general y 
llene el adjudicatario la condición que precede.

10. No se admitirá postura que exceda de 28 céntimos de 
peseta el pliego de impresión.

11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredite la consignación del depósi
to para licitar, sin cuyos requisitos no serán admitidas. 
Se recibirán proposiciones por una hora más de la en que 
principie el remate; transcurrida se dará lectura á los plie
gos cerrados, declarándose como mejor postor al que su s
criba la más ventajosa, consultando el Sr, Administrador de 
Hacienda á la Dirección la adjudicación de la contrata á fa
vor de aquél, á fin de que recaiga la aprobación y acepta
ción superior correspondiente si no hubiese inconveniente 
alguno, y sin la cual no tendrá afecto.

12. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará únicamente entre sus autores segunda 
licitación oral por espacio de media hora, adjudicándose el 
remate al mejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Tesorería de Hacienda pública de la provin
cia, en los términos que previene la Real orden de 11 de Fe
brero de 1857.

14. La subasta tendrá efecto en el despacho de la Admi- 
ministración de Hacienda, bajo la presidencia del Adminis
trador del ramo, el día indicado, á las doce de su manaña, 
con asistencia de un Abogado del Estado, un funcionario de 
la Intervención de Hacienda y un Notario.

15. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público 
ó adm itir suscripciones en beneficio suyo al precio que le 
convenga.

16. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedi
rá se anuncien también las subastas de las fincas en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines oficiales de las provincias, 
siempre que se considere conveniente.

17. Los dereehos.de subasta, escritura, toma de razón y 
anuncios serán de cuenta del contratista, sujetándose éste 
en el caso de que faltare al otorgamiento de aquélla á lo que 
previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
relativo á la celebración de subastas de todas clases para ser
vicios públicos.

Modelo de proposición.
£>. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha d e  y de las condiciones y requisitos que se es
tablecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas d< 
Bienes Nacionales, se compromete á tenerlo á su cargo, cor 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por el precio d e  céntimos de peseta cada pliego de papel
impreso de la marca del sellado.

(Fecha y firma.) S—236
Ju n ta  diocesana de construccion y reparación  

de templos de Oviedo.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Enero 

último, se ha señalado el día 28 del actual, á la hora de las 
doce de la mañana, para la adjudicación en pública subas
ta  de las obras de reparación de la iglesia parroquial de Yi- 
Uanneva, en Teverga, bajo el tipo del presupuesto de con
tra ta , importante la cantidad de diez mil pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana; hallándose le  manifiesto en la Se
cretaría de la misma, para conocimiento del público, los

lanos, presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria ex- 
ilicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, abus
ándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig- 
Larse previamente como garantía para tomar parte en esta 
ubasta la cantidad de quinientas pesetas, en dinero ó en 
fectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real de
reto de 29 de Agosto de 1876. A cada pliego de proposi- 
ión deberá acompañar el documento que. acredite haber 
orificado el depósito del modo que previene dicha Instruc- 
ión.
Oviedo 1.° de Marzo de 1906.=E1 Presidente, El Obispo de 

)viedo.=El Secretario, Doctor José Aniceto González.
Modelo de proposición.

T>. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado
on fecha ..... d e  , y de las condiciones que se exigen para
a adjudicación de las obras d e  , se compromete á tomar
, su cargo la construcción de las mismas, con entera suje- 
ión á los expresados requisitos y condiciones, por la canti- 
Ladde.....

(Fecha y firma del proponente )
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

• mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
.dvirtiéndo que será desechada toda proposición en que no 
e exprése determinadamente la cantidad, en pesetas y cénti- 
nos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente 
i la ejecución de las obras. S—237

D i s t r i t o  f o r e s t a l  de Madrid .
In specc ión  8.a de M ontes.

SUBASTA DE RESINAS
El día 15 de Marzo actual, á las doce, se celebrará simultá- 

íeamente en las oficinas del Distrito forestal (Huertas, 37), y 
m las Casas Consistoriales de Cadalso de los Yidrios, la su
basta para la adjudicación del aprovechamiento de 13.240 
linos para resinación, durante cinco años, del Pinar del 
honcejo, bajo el tipo de tasación cada año de (C) 4.634 pe
setas.

La subasta que ha de celebrarse en el Distrito forestal será 
presidida por el Ingeniero Jefe, y la que se celebre en Cadal
so por el Alcalde, debiendo verificarse éstas con sujeción á 
.as condiciones de los pliegos, que se hallarán de manifiesto, 
para conocimiento del público, en dichas oficinas y Secreta- 
ña del Ayuntamiento en que ha de cebrarse la subasta.

En su cumplimiento, las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados y en papel sellado de la clase 11.a, con sujeción al 
modelo que se inserta al pie de este anuncio, acompañado de 
la correspondiente cédula personal y resguardo que acredite 
haberse hecho el depósito de 23P70 pesetas en la Caja general 
ie Depósitos ó Depositaría del Ayuntamiento de Cadalso para 
nptar al referido aprovechamiento.

Madrid T.° de Marzo de 1906.=E1 Inspector, Pedro de 
Avila.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  ,

mterado del anuncio publicado con fech a  y de las condi'
ñones y requisitos que se exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta del aprovechamiento de 13.240 pinos para resi
nación en el monte Pinar del Concejo, de Cadalso, se compro
mete á su adquisición, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e  (se consigna
rá en pesetas y céntimos); advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que no se exprese esa cantidad escrita en 
letra, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.

S—238
12.º tercio de la Guardia civil.

MODELO DE ANUNCIO DE SUBASTA
A las diez y seis horas del día 21 de Mayo próximo se cele

brará subasta pública en la casa cuartel de la Guardia civil 
de esta capital para contratar el servicio de provisión de 
calzado que por el tiempo de cuatro años puedan necesitar 
las Comandancias de Logroño, Burgos, Santander y Soria, 
que componen este 12.° tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa-cuartel y en las 
oficinas de las Subinpecciones de todos los tercios y prime
ros Jefes de Baleares y Canarias.

Burgos 1.° de Marzo de 1906. =  El Coronel Subinspector, 
Enrique Felíu. S—232

MODELO DE ANUNCIO DE SUBASTA
A las quince horas del día 21 de Mayo próximo se celebra

rá subasta pública en la casa cuartel de la Guardia civil de 
esta capital para contratar el servicio de provisión de baúles 
que por el tiempo de cuatro años puedan necesitar las Co
mandancias de Logroño, Burgos, Santander y Soria, que 
componen este duodécimo tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición^ tipo que 
han de servir para la contratación de dicho servicio se hallan 
de manifiesto en la expresada casa cuartel y en las oficinas 
de las Subinspecciones de todos los tercios y primeros Jefes 
de Baleares y Canarias.

Burgos l.°d e  Marzo de 1906.=E1 Coronel Subinspector, 
Enrique Felíu. S—233

MODELO DE PROPOSICIÓN DE SUBASTA
A las doce horas del día 21 de Mayo próximo se celebrará 

subasta pública en la casa cuartel de la Guardia civil de esta 
capital para contratar el servicio de provisión de prendas 
de utensilio que por el tiempo de cuatro años puedan necesi
ta r  las Comandancias de Logroño, Burgos, Santander y So
ria, que componen este duodécimo tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos que 
han de servir para la contratación de dicho servicio se ha
llan de manifiesto en la expresada casa cuartel y en las ofici
nas de las Subinspecciones de todos los tercios y primeros 
Jefes de Baleares y Canarias.

Burgos 1.° de Marzo de 1906.=E1 Coronel Subinspector, 
Enrique Felíu. S—234

MODELO DE ANUNCIO DE SUBASTA
El día 21 de Mayo próximo, á las diez de su mañana, se ce

lebrará subasta pública en la casa cuartel de la Guardia ci
vil de esta capital para contratar-el servicio de provisión de 
vestuario que por el tiempo de cuatro años puedan necesitar 
las Comandancias de Logroño, Burgos, Santander y Soria, 
que componen el duodécimo tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contración de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y en las 
oficinas de las Subinspecciones de todos los tercios y prime
ros Jefes de Baleares y Canarias.

Burgos 1.° de Marzo de 1906.=E1 Coronel Subinspector, 
Enrique Felíu. S—235
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ADMINISTRACION  MUNICIPAL
A yu n tam ien to  constitucional de M adrid.

Secretaría.
Esta Excma. Corporación lia acordado contratar en públi

ca subasta la enajenación del solar letra 22, resultante del 
derribo de los Jardines del Buen Retiro y Palacio de San 
Tíuan, pertenecientes á la villa de Madrid, bajo las siguientes 
condiciones:

f a c u l t a t iv a s

* Solar letra B del plano— Está situado en esta capital, y en 
«alie de Alcalá, distrito judicial y municipa dei Congreso, 
manzana limitada por las calles de Alcala, Alarcon, Montal- 
bán y Alfonso XI, tercer Registro ó de Mediodía para los 
efectos de la ley Hipotecaria. r

Linda al Norte con la calle de Alcala; al Este con solar le
tra A, perteneciente al Excmo. Ayuntamiento; al Oeste con 
manzana de terreno de la misma manzana que se segrega para 
la futura Casa de Correos, y al Sur con solar letra O.

Afecta la forma de un cuadrilátero irregular, cuyos lados 
miden las longitudes siguientes: el primero, fachada á la 
c a l l e  d e  Alcalá, 24 metros; el segundo, lindero derecho con 
relación á esta fachada, 31 metros; el tercero^lindero de tes
tero, con relación á la misma vía,-29 metros 30 centímetros, 
y el cuarto, lindero siguiente, cierra el sitio con 35 metros 30 
centímetros. # .

La superficie comprendida por los lados descritos mide un 
área de 871 metros cuadrados 17 decímetros, equivalentes á 
11 .220  pies cuadrados 96 décimas, sin perjuicio de la rectifi
cación que oportunamente deberá practicarse una vez abier
tas las calles y expedito el terreno.

El tipo para la subasta de este solar sera el de 3bo pesetas 
metro cuadrado, ó sea el total de su superficie 317.977 pe
setas 5 céntimos.

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

1.a La subasta se verificará con todas las formalidades 
establecidas en el art. 18 del Real decreto é Instrucción de 
24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios provin
ciales y municipales, el día 10 de Abril de 1906, á las once, 
simultáneamente en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm. 5, y en la Dirección general de Administración 
/Ministerio de la Gobernación), bajo las presidencias que se 
designen, asistiendo también al acto en el primero de dichos 
sitios otro Sr. Concejal designado por el Ayuntamiento, y en 
ambos uno de los Sres. Notarios del Ilustre Colegio de esta
capital. ,

2.a Los pliegos de condiciones y demas antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las 
horas de doce á dos, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate.

3.a El precio tipo para esta subasta será el de 317.977*05 
pesetas, ingresándose por el adjudicatario la cantidad corres
pondiente, en efectivo metálico, en la Tesorería Municipal, 
una vez practicada la rectificación de medida del terreno y 
cuando se le ordene, antes de formalizarse la escritura.

Hecho el ingreso y satisfechos por el rematante los demás 
gastos que son de su cuenta, se le devolverá la fianza provi-
sional. , t.  ̂ i t. /4.a Los licitadores que concurran a esta subasta habran 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provi
sional de 15.898c85 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del 
importe total de la misma, pudiendo verificarlo en metálico 
ó en cualquiera de los valores ó signos que determina el ar
tículo 12 de la Instrucción antes citada, computándose éstos 
en la forma que se establece en el art. 13 de la misma Ins
trucción.

5.a Las proposiciones para optar á esta subasta se presen
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera 
Casa Consistorial), en los días hábiles desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  hasta el anterior en que aquélla haya de te
ner lugar, y durante las horas de las doce á las catorce, ó en 
la Dirección general de Administración local, durante las ho
ras de las diez á las trece y en la forma y modo que se expresa 
en el art. 18 del Real decreto de 24 de Enero de 1905.

6.a El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se le 
señale, á otorgar la correspondiente escritura.

7.a Si el rematante no concurriera al otorgamiento de la 
escritura, ó no llenase las condiciones precisas para ello den
tro del plazo señalado y de una prórroga que sólo podrá serle 
concedida por causa justificada, sin que en ningún caso pueda 
exceder de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo rematante, con los efectos del art. 24 
de la repetida Instrucción.

8.a El hecho de presentar una proposición para la subasta 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contra
to si le fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no 
le da más derecho cuando le fuese adjudicado provisional
mente que el de apelar contra el acuerdo de la adjudicación 
definitiva si se creyese perjudicado por el acuerdo. El Exce
lentísimo Ayuntamiento sólo queda obligado por la adjudi
cación definitiva.

9.a El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera 
la causa que alegue porque éste tendrá lugar á riesgo y ven
tura.

10. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio, y expresamente se somete á los Tribunales de esta 
Corte.

11. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así 
como el importe de la inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Ma
drid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura 
ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber he
cho efectivo el mencionado importe. También queda obliga
do el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el impor
te de los derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera 
-otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el com
promiso de presentar la escritura de adjudicación en las ofi
cinas liquidadoras dentro de los plazos legales.

12. Todo licitador que concurriese á la subasta en repre
sentación de otro ó de cualquier Sociedad deberá incluir, 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la propo
sición que haga, ajustada al modelo inserto en los anuncios, 
copia de la escritura de mandato, ó sea del poder ó documen
to que justifique de modo legal la personalidad del licitador 
para gestionar á nombre y en representación de su poderdan
te, cuyo documento ó poder ha ae haber sido, previamente y 
Á su costa, bastanteado por cualquiera de los Sres. Letrados 
'consistoriales D. Manuel María Moríano, D. Ignacio Suárez 
García, JA Antonio R, de Poo y D. Gregorio Campuzano.

13. Las proposiciones para optar a esta subasta deberán

ser extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 11.a, 
y los resguardos de los depósitos provisionales se presenta
rán debidamente reintegrados con un sellô  municipal de diez 
pesetas, especial de subastas, por cada quinientas pesetas ó 
fracción de ellas, según lo establecido en el presupuesto mu
nicipal vigente; y si á cualquiera de aquéllos faltase el todo ó 
parte del indicado reintegro, será exigido en el acto al licita
dor por el Sr. Presidente, reteniéndose su resguardo en caso 
de negarse á satisfacerlo, hasta tanto que lo verifique ó se le 
descuente el importe de la falta de la fianza provisional, ó 
de la definitiva caso de que se le adjudicase el remate.

14. Los gastos de otorgamiento de escritura y los honora
rios de tasación y medición del solar deberán ser satisfechos 
por el adquirente á los Sres. Notario y Arquitecto municipal 
respectivamente.

Madrid 8 de Agosto de 1905.=P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, E. Vela.

Diligencia. — Por la presente se hace constar que, en cumpli
miento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante el 
término de veinte días; sólo se presentó contra la misma una 
reclamación del Sr. Concejal D. Alfredo Fischer, que fué des
estimada por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provin
cia en 16 del actual.

Madrid 19 de Febrero de 1906.—El Oficial del Negociado, 
Leoncio Izquierdo.—Y.° B.°=E1 Secretario, F. Ruano.
Modelo de proposición, que deberá extenderse en papel timbrado del

Estado de la clase 11.a, y al presentarse llevar escrito en el sobre
lo siguiente: Froposición para optar á la subasta del solar le
tra resultante del derribo de los Jardines del Buen Retiro.
D , que vive ...... enterado de las condiciones de la su

basta en pública licitación para la enajenación del solar le
tra B, resultante del derribo de los Jardines del Buen Retiro 
y Palacio de San Juan, pertenecientes á la Villa de Madrid, 
anunciada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de
la provincia en los días y  de ...., conforme en un todo
con las mismas, se compromete á adquirir dicho solar con 
estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por el precio tipo ó con el aumento de.... tanto por ciento—en 
letra—en el precio tipo.)

Madrid d e  de 190.....
(Firma del proponente.) S—223

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la 
primera subasta anunciada para contratar la enajenación 
del solar letra C, resultante del derribo de los Jardines del 
Buen Retiro y Palacio de San Juan, pertenecientes á la villa 
de Madrid, el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de 19 del 
actual, se ha servido disponer se anuncie segunda licitación 
bajo el mismo tipo, pliegos de condiciones y modelo ¿e pro
posición que figuran insertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en 
el Boletín oficial de la provincia de los días 3 y 10 de Octubre 
anterior respectivamente, y que se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría, durante las horas de las doce á las catorce, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta el día 11 
de Abril próximo, á las once, simultáneamente en esta pri
mera Casa consistorial y en la Dirección general de Admi
nistración, bajo las presidencias que se designen.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Febrero de 1906.=E1 Secretario, F. Ruano.

S—226

Celebrada y declarada desierta  ̂por falta de licitadores la 
primera subasta anunciada para contratar la enajenación del 
solar letra 2), resultante del derribo de los Jardines del Buen 
Retiro y Palacio de San Juan, pertenecientes á la villa de 
Madrid, el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de 19 del ac
tual, se ha servido disponer se anuncie segunda licitación 
bajo el mismo tipo, pliegos de condiciones y modelo de pro
posición que figuran insertos en la G a c e t a  de  Ma d r id  y en 
el Boletín oñcial de la provincia de los días 4 y 11 de Octubre 
anterior respectivamente, y que se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría, durante las horas de las doce á las catorce, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta el día 14 
de Abril próximo, á las once, simultáneamente en esta pri
mera Casa Consistorial y en la Dirección general de Admi
nistración, bajo las presidencias que se designen.

Lo que" se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Febrero de 1906. =  El Secretario, F. Ruano.

S—227

Celebrada y declarada desierta por falta, de licitadores la 
primera subasta anunciada para contratar la enajenación del 
solar letra £7, resultante del derribo de los Jardines del Buen 
Retiro y Palacio de San Juan, pertenecientes á la villa de 
Madrid, el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de 19 del ac
tual, se ha servido disponer se anuncie segunda licitación 
bajo el mismo tipo, pliegos de condiciones]y modelo de propo
sición que figuran insertos en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en e l , 
Boletín oficial de la provincia de los días 5 y 12 de Octubre 
anterior respectivamente, y que se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría, durante las horas de las doce á las catorce, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia,'se celebrará nueva subasta el día 17 
de Abril próximo, á las once, simultáneamente en esta pri
mera Casa Consistorial y en la Dirección general de Admi
nistración, bajo las presidencias que se designen.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Febrero de 1906.=E1 Secretario, F. Ruano.

S—240

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la 
primera subasta anunciada para contratar la enajenación 
del solar letra F, resultante del derribo de los Jardines del 
Buen Retiro y Palacio de San Juan, pertenecientes á la villa 
de Madrid, el Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de 19 del 
actual, se ha servido disponer se anuncie segunda licitación 
bajo el mismo tipo, pliego de condiciones y modelo de pro
posición que figuran insertos en la G a c e ta  de  Ma d r id  y  en 
el Boletín oficial de la provincia de los días 6 y 14 de Octubre 
anterior respectivamente, y que se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría, durante las horas de las doce á las catorce, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará nueva subasta el día 18 
de Abril próximo,'á las once, simultáneamente, en esta pri
mera Casa Consistorial y en la Dirección general de Admi
nistración, bajo las presidencias que se designen.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Febrero de 1906.== El Secretario, F. Ruano.

S—241
A lcaldía constitucional de Prado del R ey  

(Cádiz)#
Desconociéndose el paradero de los mozos comprendidos 

en los reemplazos de 1903, 1904 y 1905* cuyos nombres al 
¿jial se relacionan, se cita por el presente al acto de revi
sión exenciones, que tendrá lugar á las oiíse horas del día

4 de Marzo próximo venidero en esta Casa Capitular; bajo 
apercibimiento de declararles prófugos si dejan de compare
cer á dicho acto.

Prado del Rey 22 de Febrero de 1906.=José Mena.
Mozos que se citan.

Ildefonso Gil Gómez, hijo de Antonio y Mariana; Antonio 
Lucas González Moreno, de Antonio y Dolores; Domingo 
O reí lana Pérez, de Marcos y Agustina; José Beltrán Gil, de 
José y Antonia; Antonio Chacón Moreno, de Antonio y Ana; 
Sebastián Pérez de Lerma, de Sebastián y Francisca, y Juan 
Jiménez Becerra, de Juan é Isabel. M—33

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

ALHAMA
D. Francisco Gómez Alvarez Campana, Juez municipal y 

accidental de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente intereso á todas las Autoridades de la Na

ción, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y rescate de una carpeta con tapa de cristal, que 
contenía cintas de seda, de estambre y algodón, encajes de 
hilo, botones y otros varios efectos de quincalla, dos sombre
ros hongos, medias colocadas en cajas, como unas seis libras 
de longaniza y morcilla y unas 100 pesetas en plata y calde
rilla, cuyos efectos y metálico fueron sustraídos la noche del 
11 al 12 de Diciembre último de la casa de Francisco Rome
ro Moreno, vecino de Ventas de Zafarraya, y á la captura de 
los autores del hecho, y habidos que sean unos y otros los 
pondrán á disposición de este Juzgado.

Al propio tiempo se cita á los autores del hecho para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el edificio 
del Ayuntamiento de esta ciudad, para recibirles declaración 
en el expresado sumario; previniéndoles de que si no compa
recen les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alhama (Granada) á 31 de Enero de 1906.=Fran- 
cisco Gómez.=Por mandado, de S. S., Licenciado Francisco 
Calvo. JO—1572

ALMERIA
D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este par

tido. # ,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a las 

procesadas Manuela Leal Morales y Micaela López del Pino, 
ambas de esta capital, cuyas demás circunstancias se igno
ran, para que dentro del término de diez días, contados des
de la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta pro- 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado 
para la práctica de cierta diligencia en causa criminal de ofi
cio que se las sigue por injurias; apercibiéndolas que de no 
comparecer serán declaradas rebeldes y las parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
' Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, 
de las susodichas procesadas.

Almería 9 de Febrero de 1906.=Luis Afán de Rivera.=El 
Escribano, Juan Pérez. • JO—1573

ALORA
D . Jesús González Gros, Juez de instrucción de esta villa 

y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de Málaga, se presente ante este Juzgado el pro
sado por delito de hurto Cristóbal Muñoz Hidalgo, alias Mon- 
darina, vecino y residente en el valle de Abdalajis, cuyas cir
cunstancias y actual paradero se ignora, á responder de los 
•cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibién
dole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole 
los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero a los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes.de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea condu
cido á mi disposición á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Alora á 12 de Febrero de 1906.=Jesús González.=  
El Escribano, Garlos Moreno. JO—1574

ARACENA
D. Victorino Laguna Fumanal, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Man

chón Merino, hijo de Manuel y Encarnación, natural y veci
no de Azuaga (Badajoz), de diez y ocho anos, soltero, alba
ñil, con instrucción, cuya última-residencia fué el Real de 
la Jara, ignorándose hoy su paradero, para que en el térmi
no de quince días, contados desde su inserción en la G a c e ta  
d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para que empiece 
á extinguir la pena de dos meses y un día de arresto mayor 
que le ha sido impuesta por la Audiencia de Huelva en causa 
por hurto; apercibido de que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la Na
ción y agentes de policía judicial procedan á la busca, cap
tura y remisión de dicho sujeto á la cárcel de este partido 
con dicho fin, dándome cuenta del día en que sea capturado.

A s í  lo he acordado en el expediente de ejecución de sen
tencia de dicha causa.

Dado en Aracena á 13 de Febrero de 1906.= V . Laguna,= 
Luis Rodríguez Pérez. JO—1575

ARCHIDONA
D. Francisco Nicolás Rueda y Fernández de Cañete, Juez 

de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

tanto civiles como militares, y ordeno álos agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y rescate de doce gallinas, 
siete *de ellas negras y cinco rubias, dos gallos negros, un 
pavo y una pava negros, y un borrego burdo, blanco,- de la 
propiedad del vecino de esta ciudad Diego Llamas Gancedo, 
que en la noche del 6 al 7 del actual le fueron sustraídas las 
primeras de una covacha subterránea situada á unos 50 me
tros del edificio de la estación del ferrocarril de esta locali
dad, y el borrego, dé la parte poniente del muelle de mercan
cías en referida estación, donde se encontraba atado á un al
mendro, y caso de ser habidas ponerlas á disposición de este 
Juzgado con la persona ó personas en̂  cuyo poder se encuen
tren si no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Archidona á 9 de Febrero de 19Q6.=Franciseo 
N. Rueda.=El Escribano, Licenciado José Pérez. JO—1576 

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del distri

to de la Universidad de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobi©
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hurto, se cita, llama y emplaza Esteban Suñol Rodríguez, 
de catorce años, hijo de Vicente y Serafina, natural de Zara
goza, que habitaba en la calle de San Martín, 6, cuarto, p ri
mera, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r
mino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que 
le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado Esteban Suñol Ro
dríguez, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición.

Barcelona á 10 de Febrero de 1906.=Pedro Zam ora.=El 
Escribano, Carlos Campoduro. JO—1577

BENAVENTE
D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción de la 

villa de Benavente y su partido.
Por la presente requisitoria, en virtud de lo dispuesto en 

el aPt. 512 y  como comprendido en los casos l .° y  3.° del 835, 
ambos de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y 
emplaza al. procesado Agustín Castaño Diego, alias Mortero, 
de trein ta anos, casado con Josefa Pardo, hijo de Cayetano y 
Teresa, natural de Olleros de Tera y vecino de Vega de Tera, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
quince días, desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado á fin de ampliarle la declaración de inquirir y 
notificarle el auto de prisión dictado en la causa que se le si
gue por hurto de ropas y  otros efectos; previniéndole que de 
no comparecer será declarado rebelde y  le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos de la policía judicial, procedan á 
la busca y 'captura de expresado sujeto, y caso de ser habido 
le pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Benavente á 13 de Febrero de 1906.=Mariano Gar- 
c ía .=Por mandado de S. S., Deogracias Laspa. JO—1578 

BILBAO-CENTRO
D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción de Bilbao y 

su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Ceferino y Nicolás 

San Juan y Herrera, de veintinueve y veintiséis años de 
edad, hijos de Domingo y Nicolasa, de estado solteros, n a tu 
rales de Bermeo y A rrigorriaga respectivamente, de profe
sión pintor y maletero, vecinos de esta villa, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado ins
truc to r ó se constituyan en la cárcel del partido con el fin 
de serles notificado el auto de conclusión del sumario que 
contra ellos y otro instruyo por resistencia grave á los 
agentes de la Autoridad y atentado á los mismos; bajo aper
cibimiento en otro caso de ser declarados rebeldes y de pa
rarles el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción de dichos, dos procesados, y si fueren habidos, 
á la expresada cárcel, como comprendidos en el art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 12 de Febrero de 1906.=Pedro Martínez 
Muñoz.=De su orden, Licenciado P. Antonio Martínez.

JO — 1579
BILBAO—ENSANCHE

D. Julio Insausti y Orúe, Juez de instrucción del distrito 
del Ensanche de Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo, á Manuel Oar, de 
profesión estudiante, vecino de esta villa y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro de nueve días, contados des
de el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado instructor 
ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de respon • 
der á los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo y otro me hallo instruyendo sobre excitación á la re 
belión; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado 
rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del mismo si fuere habido á la expresada cár
cel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en Bilbao á 9 de Febrero de 1906.=Julio Insausti—  
Ante mí, Antonio Sánchez. JO—1580

D. Julio de Insausti y Orúe, Juez de instrucción del dis
trito  del Ensanche de Bilbao.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Félix Dorronsoro 
Urdampilleta, vecino de Mendaro, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro de nueve días, contados desde el si
guiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se cons
tituya en la cárcel del partido con el fin de responder á los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo y 
otro me hallo instruyendo sobre excitación á la rebelión; 
bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y 
de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del mismo si fuere habido á la expresada cár
cel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en Bilbao á 12 de Febrero de 1906.=Julio Martínez. 
Ante mí, Antonio Sánchez. JO—1581

CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente hago saber que en las diligencias sobre de

claración de ausencia tram itadas en este Juzgado á instan
cia de Florentina Murcia Pérez, de veintisiete años, casada, 
sin profesión determinada, vecina de esta ciudad, con domi
cilio en el Lentescar, con fecha 18 de Diciembre último se 
dictó el auto cuya parte dispositiva dice así:

«Su señoría, por ante mí el Escribano, dijo: que debía de
clarar y declaraba ausente en ignorado paradero por más de 
siete años á Melitón Barbero Espín, legitimo esposo de Flo
rentina Murcia Pérez, el cual es hijo de Alfonso y de Paula, 
natural de La Palma, de este término, y vecino que fué de 
esta ciudad, en el prim er barrio de la diputación del Lentes- 
car, donde habitó con su dicha esposa, debiendo tener en la 
actualidad si vive tre in ta  y seis años; y publíquese esta de
claración por edictos en la tablilla de estrados y en la del 
Ayuntamiento de esta ciudad, insertándose además en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id  á  
los efectos del artículo ciento ochenta y seis del Código civil.

^or es^e su au^° *° acuerda, manda y firma el señor 
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de prim era instancia de este

partido; doy fe.=Eduardo Chalud y Sola.=A nte mí, Manuel 
Belda.»

Dada en Cartagena á 23 de Febrero de 1906— Eduardo 
Chalud y Sola— F l actuario, Manuel Belda. X—491

CASTRO DEL RIO
D. Raimundo Riobóo J  Pérez Mena, Juez municipal de esta 

villa, en funciones de instrucción de la misma y su partido 
por enfermedad del propietario.

Por el presente edicto, que se insertará eil la  G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita á los que 
resulten ser dueños de las viñas perdidas de esta m ata y té r
mino, para que dentro de los diez días siguientes al de la in 
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  comparezcan 
ante este Juzgado á prestar declaración y ofrecerles los pro^ 
cedimientos en el sumario que instruyo por hurto de una 
fanega de aceitunas contra José Torronteras López y Balta
sar Pérez Arjona; con prevención de que no compareciendo 
les parará los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Castro del Río á 13 de Febrero de 1906— Raimun- 
do Riobóo.=Por mandado de S. S., Andrés de Castro..

JO—1582
CIFUENTES

D. Pedro Lope de Angel, Juez regente de instrucción de 
esta villa y su partido por traslación del propietario.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, y ordeno á los agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de Francisco Martínez, 
natural de Jaén, y cu^o domicilio se ignora, estatura regu
lar, pelo castaño oscuro, sin barba, de unos veintiocho años; 
viste pantalón tierra entallado, de pana; blusa con rayas 
azules, chaqueta de tricot negra y gorra de visera, de seda, 
del mismo color; criado de Braulio Gómez Peralta, éste na
tural y domiciliado en Valdeavellano de Tera, y que desapa
reció sobre las ocho y media del día de ayer de la posada en 
que se habían hospedado en esta villa, llevándose varios 
efectos de la propiedad de Braulio Gómez, y que después se 
dirán; poniéndolo caso de ser habido, con los mismos, á dis
posición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en el 
correspondiente sumario que instruyo sobre hurto.

Dada en Cifuentes á 14 ae Febrero de 1906.=Pedro Lope. 
Por su mandado, Licenciado Francisco Rodríguez.

Efectos sustraídos.
Un tapabocas nuevo, color blanco y rojo.—Una manta ne

gra con rayas blancas.—Una sáca de dormir con listas azu
les.—Unas botas de barros.—Unas polainas blancas.—Dos 
revojvers Smith, con sus fundas y correas. — Tres mudas de 
camiseta, camisa, calzoncillos y demás interiores, dos sucias 
y una limpia. JO—1583

MADRID—CENTRO
El Juzgado de prim era instancia del distrito del Centro 

de esta cap ita l, en providencia de 23 del actual dictada 
en los autos sobre declaración de herederos ab intestato de 
D. José Fernández Martín, conocido también por Fernán
dez Puebla, ha acordado se anuncie la-m uerte intesta
da de dicho señor, haciéndose constar: que era natural de 
Tembleque, provincia de Toledo; que falleció en esta Corte 
el día 22 de Junio último en su domicilio, calle del Salitre, 
número 41, piso segundo; que ha quedado como viuda Doña 
Francisca Aguilar Carpi, y que reclama la herencia, con re
serva de los derechos de la expresada viuda, su hermano ute
rino D. Victoriano Merino Martín, y que por este primer 
edicto se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho 
á la herencia para que comparezcan en este Juzgado á ejer
citarlo en el término de treinta días.

Madrid 26 de Febrero de 1906.=V.° B.°=Escobar— El ac
tuario, L. Ramón Aguado y Oria. X—494

TORRELAVEGA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Antonio Obregón 

García, accidentalmente Juez de primera instancia®de esta 
ciudad y su partido, en providencia del día de ayer, dictada 
en demanda de mayor cuantía sobre presunción de muerte 
de D. Tomás Quijanoy Rueda, promovida por D. Francisco 
Cuendo Olózaga, se emplaza á los que se crean con derecho á 
la herencia del D. Tomás Quijano para que en el im prorro
gable término de nueve días comparezcan en los autos, per
sonándose en forma; con prevención de que si no compare
cieren les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Torrelavega 24 de Febrero de 1906.=E1 actuario, Licencia
do Vicente Muñoz. X —503

VALENCIA DE ALCÁNTARA
D. Aurelio Octavio Sánchez-Cortés Alvarez, Juez de pri

mera instancia de esta villa y su partido.
Por el presente anuncio hago saber que en el Juzgado de 

mi cargo, y Secretaría de gobierno del mismo, se ha promo
vido expediente por D. Fernando Díaz Amarilla, como m ari
do y representante legal de Doña Concepción Magallanes 
Chicheri, en concepto ésta de única y universal heredera de 
su finado padre D. Eladio Magallanes Corchado, sobre que se 
le devuelva la fianza constituida por éste para el desempeño 
del cargo del Registro de la propiedad de este partido, único 
que sirvió y que ejerció desde 25 de Febrero de 1862, en que 
tomó posesión, hasta Marzo de 1878, que cesó por jubilación, 
falleciendo en 12 de Abril del mismo año.

En su virtud, de conformidad Con lo determinado en los 
artículos 306 déla ley Hipotecaria y 277 del Reglamento para 
la ejecución de la misma, se anuncia haber cesado en referi
do cargo D. Eladio Magallanes Corchado, y se cita á los que 
tengan que deducir alguna reclamación contra la fianza pres
tada por el mismo para que dentro del plazo de tres años, á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, la presenten ante este 
Juzgado.

Dado en Valencia de Alcántara a 19 de Enero de 1906.= 
V.° B.°=EJ Juez de primera instancia, A. Octavio Sánchez- 
Cortés. =E1 Secretario de gobierno, Bernabé López,

X—498
Jurisdicción de Marina*

BARCELONA
D. José Amigó y Serarols, Teniente de navio y Juez ins

tructor de la Comandancia de Marina de e^ta provincia.
. Hago saber que me hallo instruyendo causa con los paisa
nos Antonio Borillo Genovés y José García Marín por el de
lito de estafa, y cuyo paradero se ignora, y á los cuales, por. 
el presente y único edicto, cito, llamo y emplazo para que en 
el término de trein ta días, contados desde la fecha de la pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presenten 
en este Juzgado á responder á cargos; en la inteligencia que 
de no hacerla así les parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Dado en Barcelona á 6 de Febrero de 1906.=V.° B .°=José 
A m igó.=Por mandato de S. S., el Secretario, Carlos Marina.

JM—165

D. José Amigó y Serarols, Teniente de navio y Juez ins
tructo r de la Comandancia de Marina de Barcelona.

Hago saber que me hallo instruyendo causa contra los in

dividuos Marcelo Vi ros Youte, de trein ta y siete anóg, sol
tero, marinero y camarero; Vicente Fonda Clement, de diez ▼ 
ocho anos, soltero, marinero, y Joaquín Huertas Montesino/; 
de diez y ocho anos, soltero y jornalero, vecinos todos de 
Barcelona, ignorándose las demás generales, por el delito de
haber embarcado en este punto clandestinamente é indocu-
mentados sobre'el vapor italiano Sardegua, que se dirigía á 
Buenos Aires en 29 de Septiembre del ano anterior: é igno
rándose el paradero actual de los referidos individuos por el 
presente cito, llamo y emplazo á los mismos para que en el 
termino de trein ta días, contados desde la fecha de la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oñdai 
de esta provincia, se personen en este Juzgado, con objeto de 
prestar declaración en la expresada causa; en la inteligencias 
que de no hacerlo así les parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo a ley. ^ J s

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G), y  
en el mió exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, proce-

?  a la  . s1®at tíaP^llra y conducción á este Juzgado de los 
referidos individuos caso de ser habidos; coadyuvando así á 
la buena administración de justicia.

Dado en Barcelona á 10 de Febrero de 1906.=V.°B °= Jo sé  
A m igó.=Por mandato de S. S., el Secretario, José Yáñezr 
B a jad o .____________ _________ ___ JM—181

D. José Amigó y Serarols, Teniente de navio y Juez ins
tru c to r de esta Comandancia de Marina.

. Hago saber que me hallo instruyendo causa en averigua
ción de las que produjeron la desaparición y supuesta m uerte 
del individuo Juan Morey Pons al ocurrir el naufragio de la  
íragata Cosme Calzada, é ignorándose en la misma el parade
ro actual de los individuos que componen su familia, por el 
presente y único edicto los cito, llamo y emplazo para que 
en el termino de trein ta días, contados desde la fecha de la. 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se perso
nen en este Juzgado á prestar una declaración; en la inteli
gencia que de no hacerlo así les parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á ley.

Dado en Barcelona á 12 de Febrero de 1906.=V.° B °=José 
A m igó.=Por mandato de S. S., el Secretario, Carlos Marina!

___________ JM -208 ~
D. José Amigó y Serarols, Teniente de navio y Juez in s

tructor déla Comandancia de Marina de esta provincia:
Hago saber que me hallo instruyendo expediente por pró

fugo contra el inscrito de este trozo y brigada Emilio Masot 
Roca, hijo de Francisco y de María, natural de Barcelona y  
de ignorado paradero, por el presente edicto cito, llamo y  
emplazo al referido inscrito para que en el término de tre in
ta días, contados desde la fecha de la publicación del presen
te en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se presente á este Juzgado á d a r 
sus descargos; en la inteligencia que de no hacerlo así le pa
rará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Barcelona á 13 de Febrero de 1906. = V .0R .°=José 
A m igó.=Por mandato de S. S., el Secretario Sebastián B ru .

JM—218
D. José Amigó y Serarols, Teniente de navio de y Juez ins

tructor de la Comandancia de Marina de esta provincia.
Hago saber que me hallo instruyendo expedienté de p rófu- 

fugo contra el inscrito de este trozo y brigada, Agustín Ba- 
llester Casanovas, hijo de Teodoro y de Antonia, natural de 
Barcelona, y de ignorado paradero, por el presente edicto 
cito, llamo y emplazo á expresado inscripto, para que en e l 
término de treinta días, contados desde la fecha de la  publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presento 
en este Juzgado á dar sus descaraos; en la inteligencia que do 
no hacerlo así, le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Dado en Barcelona á 15 de Febrero de 1906.=V .°B .°=José 
A m igó.=Por mandanto de S. S., el Secretario, Sebastián. 
Bru.________________ ____ _______  JM—224

D. José Amigó y Serarols, Teniente de navio y Juez ins
tructor de esta Comandancia de Marina.

Hago saber que me hallo instruyendo expediente de prófu
go contra el instrito de este trozo y brigada Alfonso Gutié
rrez Campillá, hijo del limo. Sr. D. Ceferino y de Doña Ra
mona, de ignorado paradero; por el presente edicto cito, 
llamo y emplazo al expresado inscrito para que en el térm i
no de trein ta días, contados desde la fecha de la publicación 
del presente edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en 
este Juzgado á dar sus descargos; en la inteligencia que de 
no hacerlo así le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Dado en Barcelona á 16 de Febrero de I906.=V.° B .°=José 
Amigó— Por mandado de S. S., el Secretario, Sebastián B riu

JM—226

ANUNCIOS OFICIALES
La Hormiga

En cumplimiento de los estatutos se convoca á la ju n ta  geJ 
neral ordinaria de socios que por acuerdo del Consejo de go
bierno se celebrará el día 29 de Marzo próximo, en el domici
lio social, Príncipe, 13, entresuelos, á las nueve de la noche.

Madrid 28 de Febrero de 1906.=E1 Secretario, Rafael Ro
quero. ___________  X —497

Sociedad Hidráulica Santillana
Por acuerdo del Consejo de administración, y en cumplí» 

miento de lo dispuesto en el art. 23 de los estatutos, se con
voca á los señores accionistas á ju n ta  general ordinaria, á los 
fines determinados en el art. 28, para el 17 de Marzo próximo, 
á las seis de la tarde, en el domicilio social, calle de Serrano, 
número 1.

Para asistencia á la ju n ta  deberán los señores accionistas 
depositar en la Caja social (Serrano, l), sus acciones, desonce 
á doce de la mañana, entregándoseles, á más del resguardo 
de depósito, la tarjeta de asistencia.

Madrid 3 de Marzo de 1906— El Presidente del Consejo do 
administración, el Marqués de Santillana. X—499

Compañía general de Tabacos de Filipinas
Obligaciones.

Con arreglo á lo prevenido en las escrituras de emisión se? 
celebrarán el día 15 de Marzo próximo los sorteos^e amorti-¡ 
zación trim estral de obligaciones de esta Compañía núme
ros 59 de las de la emisión de 1891,16 de las de 1902 y 9 da 
las de 1903, á las once de la mañana, en el salón de sesionen 
de la Sociedad, sito en la Rambla de Estudios, núm . 1, prin
cipal, amortizándose 300 obligaciones de la  emisión de 1891* 
130 de las de 1902 y 170 de las de 1903.

El acto será público, y oportunamente se anunciará el re$ 
sultado de dio,nos sorteos.

Barcelona 28 de Febrero de 1906. =: El Vicesecretario* 
Juan Antonio de Obeso. X-*
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Gaceta de Madrid.—Núm. 62 3 Marzo 1906 -______  865
B a n co de E spaña.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito intrans
misible núm. 33.525, expedido por este establecimiento en 25 
de Agosto de 1898 á favor de Doña Melitona de Diego y Vi
cente, se anuncia al público por primera vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, según determina el art. 6.° del Reglamento 
vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero se expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo 
y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 28 de Febrero de 1906.=E1 Vicesecretario, Francis
co Belda. X-492

B a n co de E spaña.
Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos trans

misibles de alhajas números 31.221 y 31.222, expedidos por 
este establecimiento en 8 de Junio de 1905 á favor de D. An
tonio Pablos y Beltrán, se anuncia al público por primera 
vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo veri
fique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, según determina 
el art. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se 
expedirá el correspondiente duplicado de dichos resguardos, 
anulando los primitivos y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 1.° de Marzo de 1906.=E1 Vicesecretario, Francis
co Belda. X—502

Sociedad anónim a de m inas L a  Amistad*
El Consejo de administración de esta Sociedad, cumplien

do lo establecido en el art. 16 de sus estatutos, ha acordado 
convocar á junta general ordinaria, que tendrá lugar el día 
28 del corriente mes, en el domicilio social, Plaza de la In
dependencia, núm. 5, bajo derecha, á las once de la mañana, 
para someter á su examen y aprobación la Memoria y balan
ce general correspondiente al año 1905.

Madrid 1.° de Marzo de 1906.=E1 Secretario del Consejo, 
Graciano Sela. X—500

Com pañía Trasatlántica*
Verificado en el día de hoy el sorteo trimestral para la 

amortización de 480 obligaciones de esta Compañía del 4 por 
100 interés, han resultado amortizadas las siguientes: 12 á 
20 -2.651 á 2.660-5.051 á 5.053—5.057 á 5.060-5 961 á 5.970- 
7.011 á 7.020-7.899—7.900—8.951 á 8.960-9.971 á 9.980- 
11 241 á 11.250-11.611 á 11.620-11.931 á 11.940—12.511 á 
12.520—12 631 á 12.640-12.781 á 12.787-12.789-12.790— 
13.231 á 13.240-15.775 á 15.780-17.753-17.754-17.756 á 
17.760-17.951 á 17.960-19.961 á 19.970-20.361 á 20.370— 
20.501 á 20.510-22.381 á 22.390-23.201 á 23.210-23.271 á 
23.274-23.293 á 23.298-23.300-24.081 á 24.090-24.811 á 
24.820-24.934 á 24.937-24.939-25.493—25.494—25.498 á 
25.500-25.911 á 25.919-26.781 á 26.790-26.901 á 26.910- 
30.261—30 262—30.264 á 30.267—30.301 á 30.310-32.061 á 
32.070-32.401 á 32.408-32.410-33.891 á 33.895-33.897— 
33.899-33 900-35.471 á 35.478-36.261—36.263-36.265- 
36).267 á 36.270—36.941 á 36.950-38.722-38.724 á 38.730- 
42.711 á 42.720-43.691 á 43.700—44.771 á 44.780 45.721 á 
45.730-45.951 á 45.970-46.961 á 46.966-46.968 á 46.970— 
47.392 á 47.400—48.241 á 48.250-48.371 á 48.380-49.471 á 
49.474-49.501 á 49.507-49.661 á 49.665—51.761 á 51.770.

Desde el día 2 de Abril próximo se procederá al pago del 
capital de las citadas obligaciones amortizadas, ó sean pese
tas 500 cada una, y del cupón núm. 71 de las¡mismas y de las 
en circulación, á razón de pesetas 5, con deducción de los 
impuestos del Gobierno.

El pago tendrá lugar:
En Barcelona, oficinas del Banco Hispano Colonial.
En Madrid, oficinas del Banco de Castilla.
En los mismos establecimientos se facilitarán facturas.
Barcelona 1.° de Marzo de 1906.=Compañía Trasatlántica, 

el Administrador Gerente, p. a., J. Monturiol. X—

E l L aurel de B a co.

SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAD

Situación de balance.
31 de A gosto  1905. 30 Septiem bre 1905.

Pesetas. Pesetas.
A C T I V O ------------------------------ ---------------------------------------

Acciones en cartera... 38.400 38.500
Inmuebles.............. 661.635*94 661.635*94
Semovientes...............  21.030 21.030
Fianzas y depósitos. . .  755 755
Instalaciones......................  8.296*82 8.296‘82
Gastos generales  100.136*30 111.252 62
Mobiliarios................. 91.658*45 91 684*35
Entretenimiento de

mobiliarios...................... 6.266*22 6.489*72
Cuentas deudoras  2.873.1-31*571 2.998.886*901

3.801.310*301 3 938.531*351

PASIVO

Capital: 1.000 acciones, 
á pesetas 100 cada
una.........................  100.000 100.000

Obligaciones al 6 por
100..........................  153.750 153.750

Amortización de obli
gaciones   313.208*631 313.208*631

Idem dé resguardos... 49.755 49.755
Fondo de reserva  134.831*478 134.831*478
Comisiones y bonifica

ciones  ..........  22.854*24 25.225*33
Cuentas acreedoras... 3.026.910*952 3.161.760*912

2.801.310*301 3.938.531*351

Madrid 28 de Febrero de 1906.=E1 Contador, José Galino.=
V.° B.°=E1 Presidente, Ulpiano Oliveros. X —496

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 2 de Marzo de 1906, 

comparada con la dd día anterior.

FONDON PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 1.* Día 2.

Deuda perpetua af 4  %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales........
Idem E, de 25.000 id. id ., * *.................
Tdem D, de 12.500....... ...........................
Idem C, de 5.000.....................................
Idem B, de 2.500 ptás. nominales.........
Idem A, de 500 i a. id ................. ...........
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id ...........
En diferentes series.......................

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,.. . .
Idem E, de 25.000 id. id........................
Idem D, de 12.500...................................
Serie C, de 5.000 id. id,..........................
Idem B, de 2.500 ...................................
Idem A, de 500 id. id.............................
En diferentes series................................

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones....................
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, ídem... 
Idem id. id. cédulas al 4 /„ 500 ptas....
Idem id. id., ídem al 4 %  160 id...........
Banco de Castilla, acciones....................
Banco Hispano-Americano, ídem.........
Banco Español de Crédito, ídem...........

Resumen general de pesetas n
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . .
Idem ia. al 5 por 100 amortizable...........
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 10
acciones del Baneo de España...............
Idem del Banco Hipotecario de España 
Idem del Banco Hispan o-Americano 
Idem de la Compañía Arrendataria de T

Cambios medios oficiales sobri
París, á la vista............ . 116,65 1 Loi

80,10-05 y  10
80.10 y  15
80.10 y  15 
80,60 y 55
80.55
80,65 y 60

80.55 y 60

99,20 y 15 
99,15 y  20
J99,20 
9£.20 y  25 
99,30 y 25

99,25 *

417.50
382.50 
2127
102,85y 90 

»
omínales negoci

0 ........................

'abacos...............
0 plazas extran
idres, á la vista.

» 80,10
80.15 y  10
80.15 y 10
80.60-55 y  50
80.60 y 55
80.60-50 y  55

80.60 30 y  55

99.10 y 15
99.10 y 15
99.15
99.20 y  15
99.15
99,25-20 y  15
99.20 y 15

4197. '
3847. y 384,25 
2127o

»
»

1347. “
»

íadas.
. .  2.165.90CT 

514.000 
0.000 

20.000 
1.500 

60.000 
32.500

jeras.
.........  29,345

O B S E R V A T O R I O  DE MADRID

Observaciones meteorológicas del dia 0  de M arzo de 1 9 0 6 *

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducida á 0o

yen milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad
relativa.

DIRECCIÓN 
y dase del viento.

Estado

del c i e l o .Seco. [Humedecido.

12 de la noche...................... 715,07 
713^0 
71; ,94 
713,53 
711,82 
711,69 
712,25

1.2 
— 1.2

4.1
9.1

13.5 
10.2
7.5

0.0 
-  1.6

2.5 
5.9 
8.4
6.6 
5.0

4.0
3.9
4.7
5.3
5.7 
5.5
5.3

80
93
77
62
49
60
69

n n e ............ Brisa.......... Despejado.
Idem.
Nuboso.
Idem.
Idem.
Muy nuboso* 
Casi cubierto*

6 de la mañana.................. NE............ Id e m .....  . 
Idem ligera..
Idem..........
Calma..........
Brisa ligera.. 
Idem............

9 de la mañana.................. E ..............
12 del día.............................. sw ...........
3 de la tarde....................... sw ...........
6 de la tarde............ ........... S..............
9 de la noche.................... . o .................

remperatura máxima del aire á la sombra....................  14,2
[dem mínima      — 3,1

Diferencia..................................................................  17,3
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . . . .  20.3
[dem id. dentro de una esfera de cristal.................................  49,0

Diferencia.........................       28,7
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable..............................................................  23,2
[dem mínima ídem............................. .................................. . — 5,7

Diferencia............................... .............. ................... 28,9

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros). . ; .......................       420

Oscilación barométrica ídem (milímetros)..*..................... 3,5
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche......................................................... +  5,3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).:. »
Sol completamente despejado....................... ..................  4 h 20 n*
Sol entrevelado por nubes ó vapores.:............................  4 h  40 m

Total de insolación durante el día.: ............... .. 9 h 00 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO 

V iernes 9  d e  M arzo d e  1 9 0 6 *

B.Kjf«12®
W£
B©&P

VIENTO En las 24 horas.  ̂J2. CD s
VIENTO

Estado del 
cielo.

. Sn las 24 hora»

TSRTAfVrnNTüS Tempe *3
° §

Estado del 
cielo. Estado del mar. E Temps. extra ESTACIONES I 8 !

a S »
Tempe
ratura. 1 Dirección.

° g  

i &

Estado del mar. E 13 tt

í *? O»

lemps. eitr*
2.0 »
BJ*B
P& ?

ratura. & Dirección.
:. o

a £
& Í < »
a o,

Máx. Mín.
H0 (f>
Bvf! Máx. 1 lis.

Valentía............
Gris—Nez. . . . . . .

. (8 b )  
, (7h ) 
. (7h 

(7h )

760.0 
751.5 
760.9
764.0

8.9
7.0
9.8

10.0

?1AA
NW 5 finbi Gruesa.. . . . . . 3.1

1
10.6 8.3 Córdoba........... . (9h ) 772.6 6.2 73 NE........... 2 Despejado.. . .  

Idem.............
14 1 1

W S W .... 
W NW .. . .  
W.............

4 Niebla.. Picada........... 8 6 Sevilla............... (9h ) 772.5 7.0 74 NNE........ 3 15 1 3
Saint Matheu... 
Isla d ’A ix ... . .

100 4 Bruma.......... Mar gruesa... 
Marejada------

n
11

7 Huelva........... .. (9h j 772.3 8.0 67 N ............. 3 Idem........... 18 1 3100
86 7 Lluvia........... 12 8 San Femando... (7b ) 772.5

770.5 
770.3

5.9
12.6
12.4

77 E . . . ........ 1
2
4

Idem............. Llana •••••*••
15 1l

Biarritz.............Armn on
. (7h )

(7b ) 
. (7h ) 
• (7b )
, (7h ) 
> (7b 
■ (9b ) 
. (9h ) 
. (8h ) 
. (9h ) 
. (8h ) 
. (8h ) 
.tth  
. (8h?)

(9h t

770.0
768.1
764.3 
760.9 
763.8
758.7
771.8
771.6
769.7
771.1
768.6
770.6
772.6
774.4
772.9
773.2 
771.0
773.3
772.5

11.0
10.3
9.0
6.5 
7.3
9.1 
9.8
8.6 
9.5
8.2

00
53
72
67
77 
92 
66
78
68 
81

W S W ... .
w

4
3

Cubierto........
Idem......... ..

Idem............... 17
16.1

9
9.9

Tarifa.................(8h 1
Málaga...............(9h )

81
53

NE...........
W N W ....

Idem.............
Idem.............

Idem ...* ........
Idem.............. 16

►
r 5

Cabo Sicié. . . . .  
*iiza.................

N W 5 "RtMima Mar gruesa... 
Marejada........

9 3 Melilla... . : . . . .  (9h } 773.8 11.8 69 EN E........ 3 C. despejado. 
Despejado. . .  
Idem.............

Picada............ 13 10
E . . . ........
SSE

1
3

Cubierto........ 5
14
10.2

6
7.0

Jaén................... (9h J
Granada............ (9h )

772.5
771.2

8.6
6.0

61
72

EN E.......
SE..........

1
1

9
10

2
3•« • • • <

París.................
San Sebastian., 
Bilbao.. . . . . . . . .
Santón slm*

WSW. . . .  
s w

2 THpm 8 9.3 8.7 Almería.............(8h )
181 Gruesa.. . . . . . 11 8 Murcia........... . (9h ) 771.9 9.0 65 SW........... 2 Idem............. 1

SE *• 0 Idem . .. Marejada........ 11 5 Alicante............. (9h ) 767.9 12.8 64 N N W .... 1 Idem............. Llana. ••••«. 16 2
S S W ... . 5 Idem • . . . x icada ••••••• Valencia............ (9h ) 770.9 9.6 66 S W ........... 0 C. despejado. 16 4

Oviedo............
Ávilés...........
Vürnc

SW. . . . . .
W.........
SW >

4
4 Idem ............

Casi cubierto.
Cubierto........
Idem •••••..

I?17Q rio ,
11 5 Albacete.............(9h )

Ciudad Real.... (9b )
773.4
774.4

3.5
2.3

73
69

N N W ... .
W .............

1
0

Despejado.. . .  
Idem............

l i
11

— 2 
-  2»

9.0 
11.2 

40.8
.8.3
8.4

11.0 
7.2
3.5

»
76
80
81
94
86

6 Picada.. . . . .  . l Madrid..............Í9b ) 773.0 4.9 67 SE........... 1 Nuboso......... 10.8 -1.6
fiArilD o S S W ... .

s w ..........
s w .........

3 Gruesa........... 14 9 Segovia............. (9h » 773.8 1.0 82 S E ........... 0 Despejado. . . 9 — 3
KCi n i ctnrrD 3 Idem . . . .  • Marejada.. . . . Guadalajara. . . .  (9h ) 

Soria.................. (9h
772.9 2.4 72 N ............. 0 C. despejado. 

Despejado....
10 — 2

Santiao'n 0 Idem........... . 10 7 772.5 7.0 74 NNE........ 3 15? 3• \vU 1
(Qh "1 N N W ... .

ESE
1 Idem.. . .  . •. 11 8 Huesca...............(9h 769.8 5.2 80 WSW. . . . 0 Nuboso.......... 11 3

...........
’ 9 h l 0 Idem . . . .  .. Calma............. 13 5 Zaragoza...........(9h 770.6 8.3 64 W N W .... 1 Despejado.... 12

8
15
16

21
Í9h

OO
94
83

N ........... 0 Niebla. .......... 13 3 Teruel................ (9h ) 773.2 0.5 70 N E........... 0 Niebla...........
León...............
Burgos...»........
V  alladoljid

• i S i E ............. 1
1
1

Cubierto........
Nuboso.........
Cubierto........
Casi cubierto.
L luvia..........
Nuboso..........
Despejado. . .
Idem.........
Cubierto........
Casi cubierto. 
Cubierto........

11Q 1
— 1

Tortosa..............(7h 769.9 5.3 
ín ft 63 S ..............WTOW

1
1
2

C. despejado.
'MllllACO Picada. 7 . . . . .

4
3

. (9h )
ÍQh Y

772.0
774.0 
772.3
774.1
773.1 
772.5
772.7
775.2
775.3
774.8

3.0 
1.5
4.2
8.0 

10.0 
13.8
15.2

82
91
90
86
73
62
56

SW...........
SW

O
11

Barcelona.. . . . . .  (9h i
Mahón...............(9h

/Ou./C

770.5
1 0 .0
13.4

fU
64

w n w .,« .  
W ............

nuuüou••••«• 
^espejado..,. 14 &

Salamanca.
. iyn i 

iQh \ SE . . . . 1 9 1 Palma................ (9h
3Oporto............

Lisboa...
. (9h ) F. 1 Llana.» ......... 12 7 Orán.................. (7h 770.0 9.8 » E ............. C. despejado.

NNW 2 Gruesa...........
Marejada. . . . .

14 8 Argel................. i7h 770.6 10.0 9 SE........... I Despejado....
Lagos...............
Funchal..........
Punta Delgada,
Angra..............
Horta............ .

. (8h ) 

. (8h ) 
.. (7h ) 
. (8h ) 
. (8h )/AL <

F 2 17 5 Túnez................ Í7h 769.0 7.4 9 SW........... 4 Idem.............
N E .. . . . . .
S ..............
S ..............
SSW........

3
A

Mar gruesa... 
Marejada.. . .»
Picada ............
Rizada............

18
1Q

8
14 
13
15

Sfaks................ (7h
T iaihio iTrn

770.9
762.5 
765.0
768.5
768.9

7.8
11.6
9.2 

11.0
8.2

»

76
81
90
76

N .............
s w ..........

2
5

Idem.............
Cubierto.. . . . 1

15.4
14.8
14.9

64
87
85

4
4

les
18
18

jjionid* ••*•••»• \ iii
Roma.................(7h ]
Cagliari............. Í7h ]
PoiPTTYin . Í7h '

s ..............
NW ..........
W .............

3 
5
4

Idem.............
Despejado.... 
Idem ,...**.*

I
lLaguna............

Badajoz........... • (9h ) 773.7 7.6 66 s w ........... 0 Despejado. . . 18 0
* .
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m q  o f i c i a l

I  PRODUCTOS 
¡ BSPEACTABIOSI
y  Hornos, hornillos, copelas, muflas \

Ltoda clase de objetos refractarlos. «  
idrillos, baldosones, piezas espe- 

% ciales para hornos, gasómetros, etc. & 
W Ninguna otra Fábrica de España (g 
4  podrá presentar con tan buenos resúl- ^ 
§ tados certificados de pruebas de los fe 
X Laboratorios de la Escuela Central /> 
£ de Ingenieros de Caminos, del de In- % 
¿ genieros Militares y  de l a . Escuela 
i Central de Ingenieros Industriales. \

j JOAQUÍN PARDO I
) propietario de minas de las mejores arel- {fe 
; lias refractarlas del mundo y
| F ábrica : PACIFICO, 12, y  TELLEZ, 1 §

MADRID

SOCIEDAD ANCLO-ESFANOLA DE MOÍOÜES,'GASOGENOS Y MAQUINARIA GENERAL
l - A .  D Í T B 8  J X T I . X T T ®  O .  N H V I L L R I

t Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-
i ^ r t l  F o r t  drid-Mahón.— Talleres: en Mahón.
— — lí i i  H Central: Madrid, Salón del Prado, 14.

Ir———i— Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-
5 ----- ^ii 43 n cío, 11.—Motores de gas, petróleo,

( o ©  W ^3u JLLí 5  rL* gasolina, etc., Crossley. — Gasóge-
t 1 , n^nll- J —.L,.r\■■■jgftJ H v*p?¿ V / / , t nos, sistema Crossley y Dowson. —

n  T I  Instalaciones completas eléctricas.
Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

Sin com petencia en el mundo joyería en imitación
BRILLANTES BORO

SINDICATO FRANCO-ESPAÑOL con privilegio por 20 años.
PRECIOS J D J B  FABRICA

11 y 12, PüERTR DEL, SOL, II y 12 6 , e » R R E T » S , 6 .
T A R I F A S  DE P R E C I O S  G R A T I S  M A D R I D

1 SI (MUI (MIES
© I
•  únicamente en asuntos de verdadera i 
Oí garantía, pudiendo reintegrarse del ¡ 
§  capital cuando se desee y obteniéndose ¡
•  segura una buena renta, cobrada por 
m meses adelantados.
•  H l~M r  D n  so^re to^a garantía
•  w I H t  K U  sólida y convenien-
& te en buenas condiciones.
•

J  I N F A N T A S rl 34 ,  P R A L .

|  ESTA CASA ES DE LAS M ÍS ANTIGUAS DE MADRID ¡
J¡ H oras: de diez á uña y de seis á och%  
ü

I  &  E L L I O T  j
| INGENIEROS—REPRESEME 4NTES—CONTRATISTAS 1

|  B A S e E L G N A  •  S I L B A ©  •  G I J O N  «  M A D R I D  1
|  GRANDESrDEPÓSITOS DE M AQU IN ARÍA Y  ACCESORIOS ¡
| [Estudios, Proyectos y Presupuestos de toda dase de instalaciones. 1

( LA MAQUINARIA MODERNA
NAYAS & C.% INGENIEROS

I  P L A Z A  D E  S A N T A  A N A , 11 (a n te s  F u e n ca rra l , 141). M A D R ID  \
I  M á q u in a s  y  C a l d e r a s  DE v a p o r  RUS T O N ,  P R O C T O R  & C.° Ltd-M OTORES d e  g a s , h i d r á u l i c o s  1 
j f  y  b l é c t r ic o s .-M a q ü i n a r i a  p a r a  m in a s  . - I n s t a l a c io n e s  c o m p l e t a s  d e  a l u m b r a d o  y  c a l e f a c c i ó n . 1 
a  M á q u i n a s -h e r r a m ie n t a s .—B o m b a s . - T r i l l a d o r a s . - S e g a d o r a s , G u a d a ñ a d o r a s , G r a d a s , e t c .  1 
h P r e n s a s  p a r a  v in o  y  a c e i t e . - P i s a d o r á s .-C o r r e a s . -T u b e r ía s  y  d e m á s  a c c e s o r io s  i

| PIDANSE CATALOGOS i

Î=3H=HC=3|I=3la|C=31C=3|C=31C=ll F R l S l S l S  Á

i  COLLÉGE DÉ LA SOCIÉTÉ FRÁNQAISE j¡¡
jj 3 , San Miguel, 3 .—Madrid. j[
ñ Unico Colegio oficial del Gobierno p 
* francés y de la Alianza francesa Los -  
D cursos especiales de Francés para adultos D 
j] empezaran el 2 de Octubre. j]
jjl Pídanse reglamentos. jj

1=3 } C=3 |i C=3 fEo { CJ 1 t=3 | C=3 f D  j¡ C=3 | t=3 | C=3 | t=3 j 1=3

ELECTRICIDAD
Maquinaria.—Contadores.— Bombas j 

Turbinas de vapor.
Material mecánico y Turbinas hidráulicas.

SOCIEDAD ESPAÑOLA 
0 E R L . I K 0 3 S T

Principe, 80.—  IV! A D R í D.— Huertas, 11

|  Carrera di Saa króaiau, 3, principal.— TiUfon 1.472. 1

1  n s i l i m  níonoA  a
I  FRANCÉS, INGLÉS, ALEMAN, ITALIANO T BlfA ffO L I

I  M ÉTODO ALGB I
I  impleiáe sSd&Iffiente psr más de 303 escuelas del mande. 1
I  o L A f E a  t o D o  m i *  A n o  I

SE HACEN T « ADUCCIONES DB TODOS fcOS IDIOMAS

1 LA CATALANA |
1  FÁBRICA DE MOSAICOS Y PIEDRA ARTIFICIAL 1
¡jj HIJOS DE JOSÉ SIMÓN Y OOMP. 5 
g  6 , T U T O R ,  6 .  2
Z T e l é f o n o  1 . 9 3 3 .  — M A D R I D  2
g  Precios {económicos. §

|  LOECHES {
£ i T * J ±  M A R G A R I T A )  |

Í Oomo purgante, depurativa, antiséptica y 8 
curativa, no tiene rival el agua de Iioeclies. o 

Establecimiento de bafios de la misma V 
agua en Loeches. o

Depósito: JA R D M 5, ’ 1B.— MADRID |
§nflk &aoc®oo®»®oo®oo®or>g<:c®oDS}cc^ac<Soo®!cJ|

H u a .  3 y C T J T T J ^ . L I 3 D ^ X 3
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

Domicilio social: MADRID, PLAZA DEL PRIN6IPE ALFONSO, núm. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono núm. 1.077
OBJETO DIJ LA SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de uu capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Sorteos anuales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

á 3.600 al año.
Agentes y Representantes en toda España.

LA  S O C I E D A D

HIÚN ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS
ARRENDATARIA DE LA FABRICACIÓN 

Y VENTA EXCLUSIVA DE

PÓLVORAS V M ATERIAS EXPLOSIVAS
OFRECE AL PUBLICO

as mayores facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
Cápsulas reglamentarias, asi como pis
tones, cartuchería (vacía para escope
ta, cargada.para, revólver), cápsulas 
Flcbert para fealóñ, y toda clase de acce
sorios y artículos' mr tatfta#os propios 
del arriendo. Dirigirse por correspon
dencia á D. Alberto Thiebaut, Conse
jero-Delegado y Jefe de las oficinas, Vi* 

llanaeva, 11, Rotel, Madrid*

POR TELÉGRAFO:
EXPLOSIVOS

Nota. Cuenta corriente en el .Banco 
de España á nombre de Unión B peño* 
la do explosivos.

B A N C O  H I S P f k N O - f l M E R I C ñ N O
SOCIEDAD DE CRÉDITO DOMICILIADA EN MADRID

Capital: 100.000.000 de pesetas.
Esta Sociedad, que con arreglo á lo prevenido en el art. 4.° de sus Estatutos ha 

comenzado á funcionar el día 1.° de Enero de 1901, ofrece al público cuantas facili
dades pueda desear para las siguientes operaciones:

Compra y venta en las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao, París, Londres, etc., 
de toda clase de fondos públicos y valores industriales.—  Cobro y descuento de cu
pones y documentos de giro sobre España y el extranjero.— Compra y venta de mo
nedas y de billetes de Banco extranjeros.— Préstamos sobre fondos públicos y valores 
industriales, sobre monedas y metales preciosos.— Facilita giros, cheques nominativos 
y cartas de crédito sobre todas las plazas de España y del extranjero.— Abre cuentas 
comentes con interés y sin él, encargándose de verificar los cobros y pagos que sus 
comitentes le encomienden, y cuentas de crédito con garantía de valores cotizables.—- 
Admite en sus Cajas depósitos en efectivo y de efectos en custodia.— Y  realiza, por 
último, todas las operaciones propias de estos establecimientos y cuantas tiendan á 
facilitar las relaciones mercantiles de nuestra mación con las de la América latina.

  "  .........f CARRERA DE COMERCIO \V Obtención dé los títulos de Contador y Profesor mercantil. Grandes facilida- /
1 des para los Bachilleres. f) INSTITUTO COMERCIAL \

I  D I B E  ©  T 6 8  , J .  9 R I S T I D E S  M U Ñ O Z  \
■ • ■ P R lN © IP B ^ 2 .t- M A D R l  ID 1

I  COLEGIO CAPT1ER 2
®  DIRIGIDO POR LOS PP. DOMINICOS FRANCESES ®  
4 SAN SEBASTIAN 4
® Educación esmeradísima. Situación
II h i g i é n i c a  excepcional. Bachillerato w
g) francés y tres primeros años del espa- ©
4  Sol. Inglés. Alemán. Música. Esgrima.
® Equitación. ®)
5  Pídanse prospectos al Director. A

¡Nj ________ INI
IMI »  ■ •  9  9  8  >  «  IloTl

I Para toda clase de. asuntos de II II 
*  I cualquier país, así com o. para IWI 
L I ponerse en relación con los ex- jU l 
r  j  tranjeros, dirigirse á © . iHUL |n|
.  K R Y ,  16, ru é  d es  M in im es , [ J| 

T | B R D X E L L E S  (B é lg ica ) . [f®|
iisll 9  ' 9  C  9  m »  W  lioiln  inr

ACADEM1A PEROHA BUENDIA
Carreras MHiíares  ̂Especiales.

Lenguas vivas v Caligrafía.
Los Profesores de esta Academia, tanto españoles como 

extranjeros, son Doctores ó  Licenciados en Facultad, y la 
preparación militar está á cargo de competentes y distingui
dos Jefes y Oficiales del Ejército.
Director: D. JUAN ANDRÉS PER0NA Y BUENDÍA

SE ADMITEN INTERNOS 
F U E N C A R B A L , 84, 2.° 

SUCLRSAL: PLAZA DE BILBAO. 7. ENTRESUELO.— MADRID

REGLAMENTO GENERAb
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

E D I C I Ó N  O F I C I A L

Se vende este folleto al precio de una pe* 
seta en la Administración de la Gaceta 
de Madrid, Ponte jos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de 
la Compañía y principales librerías

S A N T O S  D EL DÍA
Santos Emeterio, Celedonio y  Félix-.

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL;— A las 9.—Más fuerte que el 

amor.
COMEDIA.—A  las 9.—El místico.
A  las 5.—Primer concierto Emil Sañer.
PEINCESA.—A las 8 y Ij2.—-Mar y cielo.— 

El chiquillo.
LA R A .—A  las 8 y 1 [2.-Bodas de plata (dos 

actos). *-* Las flores (tres actos).
APOLO.—Ai las 8 y Ij2.—La joroba.—El 

perro chico.—María Luisa.—Él iluso Cañiza
res.

ZARZUELA.—A  las 8 j  l f i .—El trébol.— 
Bohemios.—La reina mora.-^-La cacharrera.

PRICE.— A  las 9.—Angela la florista.— 
Mr. RuffelPs con su bioscope.

ESLAVA.—‘A  las 8 y I i2 .-E l  c o c o .-L a  
borrica.—Los contrahechos.—El tesoro de la 
bruja.

COMICO.—A  las 8 y lj2 .—Las buenas for
mas.—Bazar de muñecas.—El arte de ser bo
nita.—La gatita blanca.


